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I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS GENERALES

I.1. Claustro Universitario

Acuerdo 1/CU 19-3-09, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Personal de Administración y 
Servicios de la Universidad de Sevilla. 

Acuerdo 1/CU 19-3-09, por el que habiéndose producido 
la votación del Proyecto de Reglamento General de Per-
sonal de Administración y Servicios, durante los días 16, 
17, 18 de marzo anticipadamente, y el 19 de febrero en 
sesión abierta; estando integrado actualmente el Claus-
tro Universitario por 274 claustrales; requiriéndose para 
la aprobación del Proyecto la mayoría absoluta de hecho 
del Claustro Universitario en virtud de la Disposición 
Transitoria Primera del EUS; resultando ser dicha ma-
yoría 138 votos; y habiendo obtenido el citado Proyecto 
203 votos a favor, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 61.4 del RFCU, se aprueba el Reglamento Ge-
neral de Personal de Administración y Servicios, en los 
términos del documento adjunto.

Según el acta de escrutinio, la votación arrojó el siguien-
te resultado: número de votos emitidos 217; número de 
votos nulos 2 ; número de votos válidos 215 de los cuales 
203 lo fueron a favor, 7 en contra y 5 en blanco.

ANEXO

REGLAMENTO GENERAL DE  PERSONAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS
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TÍTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENE-
RALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

1. El presente reglamento tiene por objeto desarrollar el 
Título IV del Estatuto de la Universidad de Sevilla (EUS) 
en los aspectos referidos a su personal de administración 
y servicios.

2. Este reglamento es de aplicación al personal 
de administración y servicios que preste servicios 
retribuidos con cargo al Capítulo I de los Presupuestos 
de la Universidad.

Artículo 2. El personal de administración y servicios 
y sus funciones

1. El personal de administración y servicios de la 
Universidad de Sevilla estará formado por el personal 
funcionario de las escalas propias de la Universidad 
y por el personal laboral, así como por el personal 
funcionario perteneciente a los cuerpos y escalas de 
otras Administraciones que, en virtud de la legislación 
aplicable o de convenio de reciprocidad, pase a prestar 
servicio en la Universidad de Sevilla.

2. Al personal de administración y servicios de la 
Universidad de Sevilla le corresponde realizar las 
siguientes funciones generales:

a) Apoyo, asistencia y asesoramiento a los órganos 
universitarios.

b) Ejercicio de la dirección, gestión y administra-
ción, particularmente en las áreas de recursos huma-
nos, organización administrativa, asuntos económi-
cos, informática, archivos, bibliotecas, información 
y servicios generales. 

c) Cualesquiera otros procesos de gestión adminis-
trativa y de los servicios que se determinen nece-
sarios para el cumplimiento de los objetivos de la 
Institución. 

3. El personal de administración y servicios funcionario 
ejercerá las funciones específicas correspondientes a su 
escala. El personal de administración y servicios laboral 
ejercerá las funciones específicas correspondientes a su 
categoría según lo dispuesto en el convenio colectivo 
aplicable; en particular, el profesorado del Instituto de 
Idiomas ejercerá las funciones docentes específicas 
derivadas de su régimen. 

4. Además de las funciones descritas en los apartados 
anteriores, el personal de administración y servicios 

TÍTULO IV.  SEGURIDAD Y SALUD

Artículo 30. Prevención de riesgos laborales

Artículo 31. Servicio de Prevención de Riesgos La-
borales 

Artículo 32. Funciones del Servicio de Prevención 
de Riesgos Laborales 

TÍTULO V.  REPRESENTACIÓN SINDICAL

Artículo 33. Derecho a la negociación colectiva

Artículo 34. Órganos de representación

Artículo 35. Garantías de los representantes de los 
trabajadores

Artículo 36. Derecho de reunión

Artículo 37. Portal electrónico

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Cita en género femenino de los preceptos 
de este reglamento

Segunda. Personal contratado con cargo a proyectos

Tercera. Representación en los órganos colegiados

Cuarta. Planes de estabilidad

Quinta. Tiempo de trabajo

Sexta. Acuerdos de mejora 

Séptima. Medidas de conciliación de la vida laboral 
y familiar

Octava. Acción Social

Novena. Jubilación anticipada

Décima. Homologación del régimen de personal 
funcionario y personal contratado

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Provisión de puestos de trabajo de personal 
de administración y servicios funcionario 

Segunda. Bolsas de trabajo

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Habilitación para el desarrollo normativo

Segunda. Entrada en vigor
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desarrollen y por la legislación básica de función públi-
ca del Estado. 

2. El personal laboral de administración y servicios se 
regirá por la Ley Orgánica de Universidades y sus normas 
de desarrollo, por la Ley Andaluza de Universidades, 
por el Estatuto de la Universidad de Sevilla, por este 
reglamento y las normas que lo desarrollen, por el 
Estatuto Básico del Empleado Público (en adelante 
EBEP) en lo que resulte de aplicación, por la legislación 
laboral y por el convenio colectivo aplicable. 

3. Igualmente, resultarán aplicables a todo el personal 
de administración y servicios los acuerdos en materias 
de negociación colectiva suscritos en el seno de la 
Universidad de Sevilla o en el marco del sistema de 
universidades públicas de Andalucía.

Artículo 5. Derechos del personal de administración 
y servicios

1. El personal de administración y servicios tiene los 
siguientes derechos:

a) Al pleno ejercicio de su capacidad profesional.

b) A participar en los órganos colegiados de la Uni-
versidad y de sus Centros en los términos estableci-
dos por el presente Estatuto y sus normas de desa-
rrollo.

c) A acceder a órganos de gobierno unipersonales de 
acuerdo con la ley y el presente Estatuto.

d) A constituir secciones sindicales en el seno de 
la Universidad y disponer de los medios que hagan 
efectiva su actividad, con sujeción a la legislación 
vigente y al convenio colectivo de aplicación.

e) A la representación y negociación colectiva, en los 
términos establecidos por la ley y por el convenio 
colectivo aplicable, en su caso.

f) A la huelga, en los términos establecidos por la ley 
y por el convenio colectivo aplicable, en su caso.

g) A participar en los cursos que se organicen para el 
perfeccionamiento de su capacidad personal y pro-
fesional, de acuerdo con lo que se establezca regla-
mentariamente.

h) A participar en las actividades culturales y recrea-
tivas que se organicen en la Universidad.

i) A disfrutar de cuantas prestaciones asistenciales y 
ayudas de acción social sean fomentadas, creadas o 
gestionadas por la Universidad.

j) A ser oído en la evaluación de sus actividades y a 
acceder a los complementos e incentivos previstos 
en reconocimiento a sus méritos profesionales.

podrá participar en los contratos de aplicación de la 
investigación y en actividades formativas propias. 

5. Los miembros del personal de administración y 
servicios podrán desempeñar todos los cargos de 
gobierno, representación y gestión integrados en su 
estructura siempre que reúnan los requisitos establecidos 
para ello y, según el caso, sean designados o resulten 
elegidos, debiendo propiciarse la presencia equilibrada 
de mujeres y hombres. 

Artículo 3. Escalas y categorías profesionales

1. Las escalas de funcionarios de administración y 
servicios de la Universidad de Sevilla serán las que se 
recogen en el artículo 112 del EUS. Los requisitos de 
ingreso en cada escala serán los que establezca en cada 
caso la legislación vigente.

2. Previa negociación con las centrales sindicales más 
representativas en el ámbito, el Consejo de  Gobierno 
podrá aprobar la creación de otras escalas y especialida-
des de personal funcionario que considere necesarias, 
determinando sus competencias y funciones genéricas y 
equiparándolas, por la analogía de sus funciones y el ni- 
vel de titulación exigible para el acceso a ellas, a 
los cuerpos y escalas que existan o se creen en las 
administraciones públicas.

3. Los grupos y categorías profesionales en los que 
se clasificará el personal laboral de administración y 
servicios serán los establecidos en el convenio colectivo 
que le sea de aplicación.

4. Previa negociación con las centrales sindicales más 
representativas en el ámbito, el Consejo de  Gobierno 
podrá proponer la creación de otras categorías 
de personal laboral que considere necesarias, 
determinando sus competencias y funciones genéricas 
y equiparándolas, por la analogía de sus funciones y 
el nivel de titulación exigible para el acceso a ellas, a 
las categorías contempladas en convenio colectivo 
aplicable. Las propuestas de creación serán trasladadas 
a la Comisión Paritaria de Interpretación, Vigilancia 
Estudio y Aplicación (CIVEA) del convenio colectivo 
para su aprobación.

Artículo 4. Régimen jurídico

1. El personal funcionario de administración y servicios 
se regirá por la Ley Orgánica de Universidades y 
sus normas de desarrollo, por la Ley Andaluza de 
Universidades, por el Estatuto de la Universidad 
de Sevilla, por este reglamento y las normas que lo 



6BOUS núm. 4, de 1 de abril de 2009

confidencial y será de libre acceso para el interesado.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, los datos del Registro de personal de 
administración y servicios de la Universidad de Sevilla 
serán accesibles a la Unidad para la Igualdad y a las 
centrales sindicales más representativas en su ámbito.

Artículo 8. Evaluación del desempeño

1. La evaluación del desempeño es el procedimiento 
mediante el cual se mide y valora la conducta profesional 
y el rendimiento o el logro de resultados.

La calidad y eficacia de las actividades del personal de 
administración y servicios, así como la mejora de la 
gestión y los servicios, se evaluarán, al menos, cada tres 
años.

2. Las normas que fijen los criterios y mecanismos 
generales en materia de evaluación del desempeño 
se establecerán previa negociación con las centrales 
sindicales más representativas en su ámbito y se 
adecuarán, en todo caso, a criterios de transparencia, 
objetividad, imparcialidad y no discriminación. 

3. A fin de estimular la prestación de un servicio de má- 
xima calidad se desarrollarán, en el marco de la negocia-
ción colectiva en el sistema de universidades públicas de 
Andalucía y, en su defecto, en la Universidad de Sevilla, 
mecanismos de incentivo económico y motivación, tanto 
colectivos como individuales, por los que se retribuirán 
las mejoras que se produzcan en el funcionamiento de 
los diferentes servicios y se incentivará el cumplimiento 
de los objetivos que se establezcan.

4. La Universidad organizará actos de reconocimiento 
público a las mejores prácticas de calidad, iniciativas y 
méritos en el cumplimiento de los servicios, que podrán 
tener efectos retributivos y podrán ser valorados como 
méritos cuando la normativa aplicable lo permita. 

Artículo 9. Fomento de la movilidad

1. La Universidad de Sevilla promoverá las condiciones 
para que el personal de administración y servicios 
pueda desempeñar sus funciones en otras universidades 
o administraciones mediante la firma de convenios de 
reciprocidad.

2. La movilidad del personal de administración y 
servicios entre las universidades andaluzas se regirá 
por los criterios que, inspirados en los principios de 

k) A una protección eficaz en materia de salud y se-
guridad en el trabajo y a la participación y consulta 
en materia de prevención de riesgos laborales.

l) A que consten en su hoja de servicios los premios, 
reconocimientos y distinciones que obtenga.

m) A cualesquiera otros que le atribuyan el presente 
reglamento y los que por su condición de funciona-
rio público o personal laboral establezcan las dispo-
siciones vigentes y, en su caso, el convenio colectivo 
aplicable.

2. La Universidad de Sevilla garantizará a los repre-
sentantes del personal de administración y servicios 
el ejercicio libre e independiente de sus funciones 
representativas. El personal de administración y servicios 
que haya sido elegido para formar parte de los órganos 
de representación o de gobierno de la Universidad 
quedará dispensado de sus obligaciones profesionales 
cuando éstas coincidan con el ejercicio de sus funciones, 
previa acreditación de la correspondiente convocatoria y 
posterior justificación de asistencia a las mismas.

Artículo 6. Deberes del personal de administración y 
servicios

Son deberes del personal de administración y servicios:

a) Desempeñar sus tareas con dedicación, eficacia y 
responsabilidad, contribuyendo a la mejora del fun-
cionamiento de la Universidad de Sevilla como ser-
vicio público.

b) Participar en la evaluación del desempeño y de la 
calidad de su actividad.

c) Cualesquiera otros que establezcan la legislación 
vigente, el presente reglamento y sus normas de de-
sarrollo.

Artículo 7. Registro del personal de administración 
y servicios

1. La Universidad de Sevilla organizará su Registro de 
personal de administración y servicios de acuerdo con lo 
establecido en la legislación vigente. 

2. En el Registro de personal de administración y 
servicios de la Universidad de Sevilla se inscribirá a 
todo el personal al servicio de la misma y se anotarán 
todos los actos que afecten a la vida administrativa del 
mismo.

3. La Universidad deberá mantener actualizados los 
datos contenidos en la hoja de servicios del personal 
de administración y servicios, que tendrá carácter 
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constituyen las necesidades específicas de los Centros, 
Departamentos, Áreas y Servicios. A este efecto se 
llevarán a cabo los estudios necesarios para determinar 
las cargas de trabajo de las diferentes unidades y su 
adecuación, en términos de personal, a las necesidades 
reales. Igualmente, se fijarán mecanismos objetivos de 
homologación de las estructuras internas.

3. La Universidad de Sevilla elaborará anualmente 
la relación de puestos de trabajo de su personal de 
administración y servicios, previa negociación con las 
centrales sindicales más representativas en su ámbito; 
dicha relación de puestos de trabajo se integrará dentro 
del estado de gastos del Presupuesto de la Universidad y 
será pública. 

4. Las modificaciones de la relación de puestos de 
trabajo deberán someterse a la aprobación del Consejo de 
Gobierno junto con el Proyecto de Presupuesto antes del 
31 de diciembre de cada año. Los trámites de negociación 
con las centrales sindicales más representativas en su 
ámbito y de estudio en comisión previos a su aprobación 
deberán iniciarse el 1 de septiembre del año en curso. 

5. En los procedimientos relativos a la ampliación, 
modificación y adecuación de los efectivos de sus 
plantillas, la Universidad de Sevilla deberá mantener el 
equilibrio en la proporción de 1/3 y 2/3, entre el gasto 
recogido en el Capítulo I del presupuesto, descontando 
lo asignado a la Acción Social, destinado a personal 
de administración y servicios y, respectivamente, el 
destinado a personal docente e investigador. Asimismo, 
el número total de efectivos de la relación de puestos de 
trabajo estructurales no podrá disminuir. 

TÍTULO II. ACCESO Y SELECCIÓN

CAPÍTULO 1º. NORMAS GENERALES

Artículo 12. Principios rectores

La Universidad de Sevilla seleccionará a su personal 
de administración de servicios funcionario y laboral 
mediante procedimientos en los que se garanticen 
los principios constitucionales de igualdad, mérito y 
capacidad, así como los establecidos a continuación:

a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.

b) Objetividad y transparencia.

c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros 
de los órganos de selección.

d) Presencia equilibrada de hombres y mujeres en los 
órganos de selección.

reciprocidad y conciliación de la vida familiar y laboral 
y previo acuerdo con las organizaciones sindicales más 
representativas en su ámbito, suscriban las universidades 
públicas de Andalucía, respetando lo que el convenio 
colectivo aplicable establezca para el personal laboral. 

3. La Universidad de Sevilla promoverá con carácter 
formativo la movilidad temporal de su personal de 
administración y servicios a otras universidades mediante 
comisiones de servicio y licencias para la formación.

4. La Universidad de Sevilla apoyará medidas de 
movilidad por razón de violencia de género.

5. Durante el periodo de movilidad, se garantizará, previa 
negociación con los representantes de los trabajadores, 
la cobertura de las funciones asignadas al puesto de 
trabajo.

TÍTULO I. RELACIÓN DE PUESTOS DE 
TRABAJO

Artículo 10. Relación de puestos de trabajo

1. La relación de puestos de trabajo del personal de 
administración y servicios constituye el instrumento 
técnico a través del cual se ordenan los recursos humanos 
para garantizar la prestación eficiente del servicio pú-
blico de educación superior. 

2. La relación de puestos de trabajo deberá contener 
todos los puestos de trabajo estructurales que son los que 
corresponden al personal de administración y servicios 
retribuidos con cargo al Capítulo I de los presupuestos. 
Para cada uno de los puestos de trabajo se incluirán 
su denominación, grupo o categoría profesional, con 
indicación de su desempeño por personal funcionario o 
laboral según su naturaleza, y características, grado de 
responsabilidad y dedicación; complemento específico o 
de puesto de trabajo y la forma de provisión.

3. Los puestos de trabajo retribuidos con cargo al Capí-
tulo I de los presupuestos no podrán ser desempeñados 
por becarios ni personal de contratas.
 
Artículo 11. Elaboración y vigencia de la relación de 
puestos de trabajo

1. La Universidad de Sevilla elaborará la programación 
plurianual de la plantilla de su personal de administra-
ción y servicios previa negociación con las centrales 
sindicales más representativas en su ámbito. 

2. El criterio básico para elaborar dicha programación lo 
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o el BOE. Cuando se publique en ambos, a efectos 
del cómputo de plazos, será determinante la fecha de 
publicación posterior. 

2. Los criterios generales de las convocatorias en materia 
de acceso, carrera horizontal, provisión de puestos 
y promoción interna de plazas de funcionarios serán 
objeto de negociación con los órganos de representación 
del ámbito. 

3. Los criterios generales de las convocatorias en materia 
de nuevo ingreso, carrera horizontal, provisión de puestos 
y promoción interna de plazas laborales se regirán por lo 
dispuesto en el convenio colectivo.

4. La publicación de las convocatorias se llevará a 
cabo en los tablones de anuncios oficiales. Además, se 
habilitará en el portal electrónico de la Universidad un 
tablón de anuncios virtual para dar una mayor difusión 
de las mismas. 

Artículo 16. Tribunales y comisiones de selección o 
valoración

1. Los tribunales y comisiones de selección o valoración 
serán presididos por el Rector y estarán constituidos, 
además, por cuatro vocales miembros de la Universidad 
de Sevilla, o de otras universidades andaluzas, nom-
brados por el Rector. Así mismo, para cada uno de los 
miembros titulares de los tribunales y comisiones se 
nombrará un suplente.

En cada tribunal o comisión actuará como secretario, 
con voz pero sin voto, un miembro de los Servicios de 
Personal nombrado por el Rector.

2. Dos de los miembros de cada tribunal o comisión 
deben ser hombres y otros dos deben ser mujeres, salvo 
que no sea posible por razones fundadas y objetivas 
debidamente motivadas.

3. Los miembros de los tribunales y comisiones de 
selección o valoración deberán tener un nivel de titu- 
lación igual o superior al requerido para el acceso a la 
escala o categoría en la que se clasifique la plaza con-
vocada. Los miembros de las comisiones de valoración 
para la provisión de puestos de personal de adminis- 
tración y servicios funcionario deberán ser funcionarios 
de carrera con plaza en propiedad y desempeñar puestos 
clasificados como iguales o superiores a los puestos 
convocados. 

4. El Rector podrá delegar la presidencia en un miembro 
del personal de la Universidad que cumpla los requisitos 
de titulación descritos en el apartado anterior. 

e) Independencia y discrecionalidad técnica en la ac-
tuación de los órganos de selección.

f) Adecuación entre el contenido de los procesos se-
lectivos y las funciones o tareas a desarrollar con-
templadas en la normativa aplicable a cada sector.

g) Agilidad, en los procesos de selección.

h) Garantía de la igualdad de oportunidades en todo 
el proceso.

Artículo 13. Regulación de los procesos selectivos

1. Los procesos de selección y provisión de puestos de 
personal funcionario, incluida la promoción interna y la 
confección de las bolsas de trabajo, se regularán, previa 
negociación con la Junta de Personal, mediante resolución 
rectoral sujeta a lo dispuesto en este reglamento.

2. Los procesos de selección y provisión de puestos 
personal laboral, incluida la promoción interna, se 
regularán por el convenio colectivo aplicable. La 
confección de las bolsas de trabajo se regulará, previo 
acuerdo con el Comité de Empresa, mediante resolución 
rectoral sujeta a lo dispuesto en este reglamento y en el 
convenio colectivo aplicable.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 43 del EUS, 
el procedimiento de selección de personal del Instituto de 
Idiomas se regirá por lo que se disponga en el Reglamento 
del Instituto de Idiomas, respetándose, en todo caso, lo 
dispuesto en el convenio colectivo aplicable.

4. En todos los procesos selectivos quedarán recogidos 
los datos de mujeres y hombres que participan en cada 
una de las fases de los procesos selectivos y serán 
comunicados a la Unidad para la Igualdad.

Artículo 14. Programación de los procesos selectivos

El calendario en el que se desarrollarán los procesos 
selectivos de acceso, nuevo ingreso, provisión de 
puestos y promoción interna vendrá determinado por la 
vigencia de cada relación de puestos de trabajo y deberá 
quedar perfilado en la correspondiente negociación de la 
elaboración de la relación de puestos de trabajo.

Artículo 15. Convocatorias de los procesos selectivos

1. La convocatoria de los procesos selectivos de acceso, 
nuevo ingreso, provisión de puestos y promoción 
interna será realizada por el Rector, quien ordenará su 
publicación en el tablón de anuncios de la Universidad 
de Sevilla y, cuando proceda legalmente, en el BOJA 



9BOUS núm. 4, de 1 de abril de 2009

CAPÍTULO 2º. ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO Y 
PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN

Artículo 19. Oferta pública de empleo

1. La Universidad de Sevilla seleccionará a su personal de 
administración y servicios de nuevo ingreso de acuerdo 
con su oferta pública de empleo.

2. La oferta pública de empleo de la Universidad de 
Sevilla estará constituida, previa negociación con las 
centrales sindicales más representativas en su ámbito, 
por plazas dotadas presupuestariamente que estén 
vacantes o cubiertas provisionalmente. No obstante lo 
anterior, el número de plazas de la oferta pública de em-
pleo podrá incrementarse para incluir las vacantes que 
pudieran producirse en el intervalo que medie desde la 
convocatoria hasta la resolución del proceso selectivo. 

En el caso de plazas laborales, la oferta pública estará 
constituida por todas las plazas que estén vacantes o 
cubiertas provisionalmente, salvo acuerdo con el Comité 
de Empresa. 

3. En cada oferta pública de empleo se reservará un 
número de plazas, no inferior al 5% del total, para 
personas con discapacidad, en los términos definidos 
en el apartado 2 del artículo 1 de la Ley 51/2003, de 
2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad. Las plazas de este cupo que no sean 
cubiertas por personas pon discapacidad se incorporarán 
a la oferta general.

Artículo 20. Procedimientos de selección

1. Los sistemas de selección podrán ser: 

a) Oposición, que consiste en la celebración de una o 
más pruebas para determinar los conocimientos, ca-
pacidades aptitudes de los aspirantes y fijar su orden 
de prelación. 

b) Concurso de méritos, que consiste en la compro-
bación y calificación de los méritos de cada aspirante 
y en el establecimiento de su prelación. 

c) Concurso-oposición, que consiste en la celebra-
ción de los dos sistemas anteriores, conforme a las 
normas que se determinen en las respectivas convo-
catorias, que se ajustarán, en todo caso, a lo estable-
cido en el artículo siguiente. 

2. El concurso-oposición será el sistema preferente de 
selección del personal funcionario. 

5. En el caso de las plazas de personal funcionario, dos 
de los vocales serán propuestos por el cargo de gestión 
competente en la materia y los otros dos serán propuestos 
por la Junta de Personal.

6. En el caso de las plazas laborales, dos de los vocales 
serán propuestos por el cargo de gestión competente en 
la materia y los otros dos serán propuestos por el Comité 
de Empresa, respetándose, en todo caso, lo que disponga 
el convenio colectivo aplicable.

7. Los tribunales y comisiones de selección o valoración 
están facultados para resolver las dudas que pudieran 
surgir de la aplicación de las bases, así como para 
incorporar el informe de especialistas en aquellas 
pruebas cuyo contenido requiera asesoramiento técnico. 

8. Contra las resoluciones de los tribunales y comisiones 
de selección o valoración cabe recurso de alzada ante 
el Rector en los plazos y formas que establece la Ley 
30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 17. Características de las pruebas selectivas

1. Los procedimientos de selección o valoración serán 
adecuados al conjunto de puestos de trabajo que se 
determinen en la convocatoria.

2. Los procedimientos de selección cuidarán espe-
cialmente la conexión entre el tipo de pruebas a superar 
y la adecuación al desempeño de las tareas de los puestos 
de trabajo convocados. 

Artículo 18. Reconocimiento de la formación

1. En aquellos procesos selectivos en los que se tenga 
en cuenta la formación previa de cada aspirante, se 
reconocerán las actividades formativas organizadas o 
reconocidas por la Universidad de Sevilla y aquellas 
realizadas en otras universidades o administraciones 
públicas en los términos previstos en los convenios de 
cooperación u homologación.

2. Serán reconocios, igualmente, los cursos y acciones 
formativas impartidos por las organizaciones sindicales 
dentro del marco del Acuerdo de Formación Continua en 
las Administraciones Públicas.

3. La Universidad de Sevilla homologará los cursos rea-
lizados por los sindicatos y otras entidades siempre que 
cumplan con los requisitos que se establezcan o hayan 
sido reconocidos por otras administraciones públicas.
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colectivo aplicable. Las bases de las convocatorias 
de plazas laborales deberán contener una descripción 
precisa del baremo de puntuación de los méritos, y 
se confeccionarán según lo dispuesto en el convenio 
colectivo aplicable.

4. Los aspirantes podrán solicitar la totalidad de los 
puestos ofertados en cada convocatoria. 

Artículo 23. Libre designación

1. Sólo se cubrirán por el sistema de libre designación 
aquellos puestos para los que se establezca tal previsión 
en la relación de puestos de trabajo, atendiendo a la na-
turaleza de sus funciones y de acuerdo con la normativa 
vigente. En el caso de puestos de funcionario, dicha 
previsión se realizará previa negociación con el órgano 
de representación. En el caso de puestos laborales, dicha 
previsión se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el 
convenio colectivo aplicable.

2. La provisión mediante libre designación de puestos 
de personal funcionario se realizará previa convocatoria 
pública, que deberá tener la máxima difusión a través 
del tablón de anuncios mencionado en el artículo 15. No 
obstante lo anterior, las convocatorias relativas a pues-
tos de trabajo con nivel de destino 26 o superior serán 
objeto de publicación en el BOJA y en el BOE.

3. En la convocatoria se recogerán la descripción del 
puesto, los requisitos para su desempeño contenidos en 
la relación de puestos de trabajo, las especificaciones 
derivadas de la naturaleza de las funciones encomenda-
das al mismo y los méritos que se deberán valorar.

4. La convocatoria será resuelta por el Rector o cargo de 
gestión en quien delegue.

5. El personal funcionario nombrado para puestos de 
trabajo de libre designación podrá ser cesado por el 
Rector con carácter discrecional.

6. El personal funcionario cesado en un puesto de libre 
designación será adscrito por el Rector a un puesto de 
trabajo correspondiente a su cuerpo o escala no inferior 
al de su grado personal consolidado, con carácter 
provisional en tanto no obtengan otro con carácter 
definitivo, con efectos del día siguiente al de la fecha 
del cese.

Artículo 24. Comisiones de servicio

1. Las comisiones de servicios o habilitaciones se 
regularán por la normativa de función pública o el 

3. La selección del personal laboral se realizará de 
conformidad con lo establecido en el convenio colectivo 
aplicable.

4. Las bases de las convocatorias que incluyan una fase 
de oposición deberán contener una descripción precisa 
de las pruebas de comprobación de los conocimientos, 
competencias y aptitudes de cada aspirante, así como el 
temario sobre el que versarán dichas pruebas.

5. Las bases de las convocatorias que incluyan una fase 
de concurso de méritos deberán contener una descripción 
precisa del baremo de puntuación de dichos méritos.

Artículo 21. Fases del concurso-oposición 

1. Se celebrará en primer lugar la fase de oposición, que  
tendrá carácter eliminatorio. 

2. En la puntuación de la fase de concurso del sistema 
selectivo se valorarán los méritos contemplados en el 
baremo que guarden relación con las funciones de la 
plaza objeto del concurso.

3. La puntuación total del proceso selectivo vendrá 
determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas 
en las dos fases anteriores. La puntuación obtenida en la 
fase de concurso no determinará por sí misma, en ningún 
caso, el resultado del proceso selectivo, ni podrá ser 
aplicada para superar la fase de oposición. 

CAPÍTULO 3º. PROVISIÓN DE PUESTOS DE 
TRABAJO

Artículo 22. Provisión de puestos de trabajo

1. Los puestos de trabajo adscritos al personal fun-
cionario se proveerán, preferentemente, mediante el 
sistema de concurso de méritos. Sólo podrá recurrirse a 
la libre designación, en los términos establecidos en el 
artículo siguiente, para cubrir aquellos puestos en los que 
así se especifique en la relación de puestos de trabajo fo- 
mentándose, en estos casos, el respeto al principio de 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 

2. Las bases de las convocatorias de plazas de funcionario 
deberán negociarse con el órgano de representación 
correspondiente. En el baremo de puntuación, los méritos 
se agruparán en los siguientes apartados: titulación, grupo 
de pertenencia, antigüedad, formación y experiencia 
profesional.

3. La provisión de puestos de trabajo del personal labo-
ral se realizará conforme a lo dispuesto en el convenio 
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a los principios de mérito y capacidad. 

3. La confección de bolsas de trabajo en el Instituto de 
Idiomas se regulará por lo dispuesto en su Reglamento, 
respetándose, en todo caso, lo dispuesto en el convenio 
colectivo aplicable.

4. Para la interpretación y ejecución de aquellas cuestiones 
que surjan en relación con la gestión de las bolsas de 
trabajo, se creará una comisión paritaria específica. 

TÍTULO III. FORMACIÓN

Artículo 27. Promoción de la formación

1. La Universidad de Sevilla promoverá y fomentará 
las acciones formativas tendentes al perfeccionamiento 
y especialización de su personal de modo que los co-
nocimientos adquiridos sean valorados a los efectos del 
acceso a puestos, categorías o escalas de nivel superior 
y en la carrera horizontal, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 18.

2. La Universidad de Sevilla organizará directamente 
dichas actividades o facilitará el acceso a aquellas que 
se realicen externamente y sean homologadas. Para ello 
destinará recursos económicos específicos que deberán 
mantener con las partidas dedicadas a la formación del 
profesorado la proporción de 1/3 y 2/3.

3. Estas acciones se recogerán en planes propios de 
formación que se renovarán cada cuatro años, como 
máximo.

4. En los baremos de los procesos de selección, 
se reconocerá a los concursantes su participación 
como docentes en acciones formativas relacionadas 
directamente con el puesto de trabajo al que aspiran. En 
estos casos, la puntuación asignada deberá ser superior 
a la que se asigne a los concursantes que hayan partici- 
pado en estas acciones como alumnos.

Artículo 28. Participación en las actividades 
formativas

Con objeto de facilitar su carrera profesional, el personal 
de administración y servicios podrá  participar en los 
distintos cursos de formación y perfeccionamiento. Esta 
participación también estará abierta a personal que ocupe 
puestos distintos del área de trabajo objeto del curso. 

Artículo 29. Permisos para la formación 

1. La Universidad de Sevilla facilitará, mediante los 

convenio colectivo, aplicándose los acuerdos que se 
suscriban al respecto con las secciones sindicales más 
representativas de cada ámbito.

2. Las plazas vacantes y ocupadas en comisión de 
servicios o habilitación deberán convocarse en el plazo 
de un año desde su ocupación.

Artículo 25. Promoción interna

1. La Universidad fomentará la promoción interna, tanto 
vertical como horizontal, del personal de administración 
y servicios. A tal fin, se aprobarán planes plurianuales de 
promoción.

2. La promoción interna del personal laboral se regirá 
por lo establecido en el convenio colectivo aplicable.

3. Para participar en pruebas de promoción interna, el 
personal funcionario deberá tener, el día de la finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes, una 
antigüedad como personal funcionario de carrera mínima 
de dos años de servicio activo en el cuerpo o escala 
inferior al que aspiran y poseer la titulación y el resto de 
los requisitos establecidos con carácter general para el 
acceso al cuerpo o escala en el que aspiran a ingresar.

4. En las convocatorias de plazas de funcionario podrá 
establecerse la exención de las pruebas sobre aquellas 
materias cuyo conocimiento se haya acreditado 
suficientemente en las de ingreso al cuerpo o escala de 
origen, o bien mediante la posesión de un título oficial. 

5. Para las plazas de personal funcionario, las bases de la 
convocatoria podrán prever que el aspirante que supere 
el concurso-oposición tendrá preferencia para elegir el 
puesto que viniera desempeñando. Los puestos que se 
ocupen de esta manera quedarán excluidos del sistema 
de adjudicación de destinos por el orden de puntuación 
obtenido en el proceso selectivo. 

CAPÍTULO 4º. BOLSAS DE TRABAJO

Artículo 26. Bolsas de trabajo

1. Una vez concluido cada proceso selectivo de acceso 
se elaborará una bolsa de trabajo por cada uno de las 
escalas, grupos, categorías profesionales y especialidades 
que hayan sido objeto de convocatoria a fin de atender 
las distintas necesidades que eventualmente vayan 
surgiendo. 

2. Los criterios de selección y llamamiento de las 
personas integradas en las bolsas de trabajo se ajustarán 
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f) Llevar a cabo los procesos de evaluación de los 
riesgos psicosociales de acuerdo con el protocolo de 
actuación.

g) Controlar las contingencias comunes.

h) Cualquier otra que se le reconozca en la legisla-
ción aplicable.

2. Los Centros, Departamentos, Áreas y Servicios de la 
Universidad tienen deber de colaboración con el Servicio 
de Prevención de Riesgos Laborales en el desarrollo de 
sus funciones.

TÍTULO V.  REPRESENTACIÓN SINDICAL

Artículo 33. Derecho a la negociación colectiva

El personal de administración y servicios de la Universi-
dad de Sevilla ejercerá su derecho a la negociación 
colectiva en cada uno de sus ámbitos en los términos 
establecidos por la ley y el convenio colectivo aplicable 
a través de las centrales sindicales.

Artículo 34. Órganos de representación

1. Los órganos específicos de representación del per-
sonal funcionario son los delegados de las distintas 
secciones sindicales y la Junta de Personal.

2. Los órganos específicos de representación del per-
sonal laboral son los delegados de las secciones sindi-
cales correspondientes y el Comité de Empresa.

Artículo 35. Garantías de los representantes de los 
trabajadores

1. Se garantiza el tratamiento adecuado de los derechos 
de los representantes de los trabajadores a fin de facilitar 
su actividad representativa, especialmente a través de 
dotaciones a las secciones sindicales que les permitan 
contar con unas instalaciones adecuadas para el correcto 
desempeño de las funciones encomendadas a sus 
miembros. 

2. Los órganos de gobierno unipersonales y de gestión de 
la Universidad de Sevilla deberán, en el plazo más breve 
posible, recibir a los representantes de los trabajadores 
cuando así lo soliciten en el ejercicio de las funciones 
inherentes a su cargo. 

Artículo 36. Derecho de reunión

1. La Junta de Personal, el Comité de Empresa y 
las secciones sindicales podrán convocar y celebrar 

mecanismos contemplados en el artículo 9, al personal 
de administración y servicios la asistencia a cursos 
organizados fuera de la Universidad cuando resulten de 
interés para su formación profesional.

2. Siempre que queden garantizadas las necesidades del 
servicio, se procurará que los cursos de formación se 
puedan realizar dentro de la jornada laboral.

3. La Universidad de Sevilla establecerá las medidas 
oportunas para que las personas con cargas familiares 
puedan asistir a dichos cursos.

TÍTULO IV.  SEGURIDAD Y SALUD

Artículo 30. Prevención de riesgos laborales

La Universidad de Sevilla velará especialmente por las 
acciones preventivas de los riesgos laborales, cumplien-
do la normativa vigente y los acuerdos suscritos en la 
negociación colectiva del ámbito universitario andaluz.

Artículo 31. Servicio de Prevención de Riesgos 
Laborales 

El control y seguimiento de la salud del personal de 
la Universidad de Sevilla se llevará a cabo a través 
del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales que 
desarrollará, prioritariamente, actividades preventivas. 
Este servicio deberá disponer de los medios humanos 
y materiales necesarios para implantar un sistema de 
gestión de la prevención adecuado.

Artículo 32. Funciones del Servicio de Prevención de 
Riesgos Laborales 

1. El Servicio de Prevención de Riesgos Laborales 
ejercerá, en su ámbito de actuación, las siguientes 
funciones:

a) Gestionar las mejoras de las condiciones de traba-
jo del personal de la Universidad de Sevilla mediante 
una mejora continua de la acción preventiva.

b) Impulsar la realización de reconocimientos médi-
cos preventivos en función del riesgo presente en el 
puesto de trabajo.

c) Colaborar en la gestión de las incapacidades tem-
porales en el marco de la vigilancia de la salud.

d) Atender las demandas de atención psicológica.

e) Llevar a cabo programas de formación e informa-
ción para el personal de la Universidad de Sevilla en 
materia de prevención y control de las condiciones 
de trabajo.
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otras formas externas de financiación se regirá por un 
reglamento específico. El proyecto de dicho reglamento 
será acordado con las centrales sindicales más 
representativas en el ámbito y sometido al Consejo de 
Gobierno para su aprobación antes del 31 de diciembre 
de 2009.

Tercera. Representación en los órganos colegiados

El porcentaje de representación del personal de 
administración y servicios tenderá a homologarse con el 
de las restantes Universidades Públicas de Andalucía. 

Cuarta. Planes de estabilidad

La Universidad de Sevilla establecerá, previa negocia-
ción con los órganos de representación respectivos, 
planes de estabilidad en el empleo para el personal de 
administración y servicios funcionario interino y laboral 
eventual tendentes a la consecución del objetivo de no 
superar el 8% de personal no estable sobre el total de la 
plantilla estructural.

Quinta. Tiempo de trabajo

1. El régimen de jornada y horario de trabajo, vacaciones, 
licencias y permisos del personal funcionario será 
el establecido en la negociación colectiva de ámbito 
universitario andaluz, la legislación aplicable y lo que 
se acuerde en la Universidad de Sevilla en desarrollo 
de éstas. Corresponde a la Universidad la distribución 
de la jornada de trabajo, previa negociación con las 
organizaciones sindicales más representativas. 

2. El régimen de jornada y horario de trabajo, vacacio-
nes, licencias y permisos del personal laboral será el 
establecido en el convenio colectivo y la legislación 
aplicables y lo que se acuerde en la Universidad de 
Sevilla en desarrollo de éstos. 

3. Previa negociación con las centrales sindicales más 
representativas en su ámbito, se procurará, sin menosca-
bo de las necesidades del servicio, el establecimiento de 
un horario flexible específico para personas que tengan 
familiares a su cargo y el personal de edad superior a los 
55 años.

Sexta. Acuerdos de mejora 

La Universidad de Sevilla aplicará a su personal de ad-
ministración y servicios las mejoras que se contemplen 
en los acuerdos de negociación colectiva suscritos 
en el seno de la Universidad de Sevilla, el sistema 
universitario público de Andalucía y la Mesa Sectorial 
de Universidades.

reuniones del personal de administración y servicios en 
los distintos centros de trabajo durante la jornada laboral 
en los términos dispuestos en la normativa aplicable.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del 
convenio colectivo en vigor, las asambleas del personal 
laboral podrán ser convocadas también mediante escrito 
presentado por el 20% del total de la plantilla de personal 
laboral del ámbito convocado.

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 46 del 
EBEP, las asambleas del personal funcionario podrán ser 
convocadas también mediante escrito presentado por el 
40% del total de la plantilla de personal funcionario del 
ámbito convocado.

4. Las asambleas y reuniones a realizar durante la jornada 
de trabajo quedan condicionadas a la necesaria cobertura 
de los servicios y deberán realizarse preferentemente al 
comienzo o la finalización de la jornada, respetándose, 
en todo caso, lo dispuesto en el convenio colectivo 
aplicable para las asambleas del personal laboral. 

5. En todo caso, deberán contar con la autorización del 
órgano competente previa solicitud que obre en poder 
de éste con al menos 48 horas de antelación a la fecha 
y hora previstas para su celebración, considerándose 
tácitamente concedida si no existe respuesta expresa. La 
solicitud que no sea presentada con la suficiente antela- 
ción podrá ser estimada aunque, en este caso, será nece-
saria la autorización expresa del órgano competente.

Artículo 37.  Portal electrónico

Las secciones sindicales que representen al personal 
de la Universidad de Sevilla contarán con un acceso 
específico en el portal electrónico de la Universidad de 
Sevilla dentro del área dedicada a éste. 

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Cita en género femenino de los preceptos de 
este reglamento

Las referencias a personas, colectivos o cargos acadé-
micos figuran en el presente reglamento en género 
masculino como género gramatical no marcado. 
Cuando proceda, será válida la cita de los preceptos 
correspondientes en género femenino.

Segunda. Personal contratado con cargo a proyectos

El personal de administración y servicios contratado 
laboralmente con cargo a subvenciones, proyectos u 
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de marzo de 1991, por la que se aprueba la “Normativa 
sobre provisión de puestos de trabajo del personal de 
administración y servicios funcionario de la Universidad 
de Sevilla”, modificada por Resolución Rectoral de 20 de 
mayo de 1998, que quedará derogada en ese momento.

Segunda. Bolsas de trabajo

A efectos de lo dispuesto en los artículos 13 y 26, se 
adoptan, en lo que no se opongan a este reglamento, los 
diversos acuerdos sobre la confección de las bolsas de 
trabajo suscritos entre el Gerente y, según corresponda, 
la Junta de Personal o el Comité de Empresa.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Quedan derogadas todas las normas internas de la 
Universidad de Sevilla promulgadas con anterioridad a 
este reglamento que se opongan al mismo. 

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Habilitación para el desarrollo normativo

Se habilita al Rector de la Universidad de Sevilla y al 
Consejo de Gobierno para, respectivamente, dictar las 
resoluciones y adoptar los acuerdos que fueran nece-
sarios para el cumplimiento o desarrollo de lo dispuesto 
en este reglamento.

Segunda. Entrada en vigor

Este reglamento entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad 
de Sevilla.

Acuerdo 2/CU 19-3-09, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Actividades de Asistencia 
a la Comunidad Universitaria de la Universidad de 
Sevilla. 

Acuerdo 2/CU 19-3-09, por el que habiéndose produci-
do la votación del Proyecto de Reglamento General de 
Actividades de Asistencia a la Comunidad Universitaria 
de la Universidad de Sevilla, durante los días 16, 17, 18 
de marzo anticipadamente, y el 19 de febrero en sesión 
abierta; estando integrado actualmente el Claustro 
Universitario por 274 claustrales; requiriéndose para la 
aprobación del Proyecto la mayoría absoluta de hecho 
del Claustro Universitario en virtud de la Disposición 
Transitoria Primera del EUS; resultando ser dicha ma-
yoría 138 votos; y habiendo obtenido el citado Proyecto 
203 votos a favor, de conformidad con lo establecido en 

Séptima. Medidas de conciliación de la vida laboral 
y familiar

Universidad de Sevilla aplicará a su personal de 
administración y servicios los “Acuerdos sobre medidas 
de conciliación de la vida personal, familiar y laboral” 
suscritos el 10 de noviembre de 2006 por las universi-
dades públicas de Andalucía y las organizaciones 
sindicales en las correspondientes Mesas Técnicas 
Sectoriales de negociación de las condiciones de trabajo 
del personal de administración y servicios, así como las 
que se desarrollen en el ámbito estatal o autonómico. 

Octava. Acción Social

Las actuaciones en materia de Acción Social se regirán 
por lo dispuesto en el Reglamento General de Activi- 
dades de Asistencia a la Comunidad Universitaria, el 
convenio colectivo aplicable y sus normas de desarrollo.

Novena. Jubilación anticipada

La Universidad de Sevilla mantendrá, en los términos 
de la legislación aplicable, el premio de junilación 
anticipada para el personal de administración y servicios 
que haya cumplido los 60 años, de forma que quienes 
se acojan a esta modalidad de jubilación conserven sus 
retribuciones como si se hubieran mantenido en activo.

Décima.  Homologación del régimen de personal 
funcionario y personal contratado

Con objeto de unificar las condiciones de trabajo de 
todo el personal de administración y servicios de la 
Universidad de Sevilla, se reconoce expresamente 
la conveniencia y necesidad de regular de una forma 
homogénea sus condiciones de trabajo cuando ello sea 
legalmente posible, con independencia de la naturaleza 
funcionarial o laboral del vínculo de adscripción. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Provisión de puestos de trabajo de personal 
de administración y servicios funcionario 

1. A efectos de los dispuesto en el artículo 13.1, antes 
del 31 de diciembre de 2009, previa negociación con 
la Junta de Personal, se aprobará una nueva normativa 
para provisión de puestos de trabajo del personal de 
administración y servicios funcionario.

2. Hasta la aprobación de la normativa contemplada en 
el apartado anterior, continuará en vigor, en lo que no se 
oponga a este reglamento, la Resolución Rectoral de 13 
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CAPÍTULO 3º. PROMOCIÓN CULTURAL

Artículo 17. Promoción cultural

Artículo 18. Las Aulas de Cultura

CAPÍTULO 4º. EXTENSIÓN UNIVERSITARIA

Artículo 19. Extensión universitaria

CAPÍTULO 5º. ENSEÑANZAS PARA MAYORES

Artículo 20. Enseñanzas para mayores

Artículo 21. Programas de enseñanzas para mayores

CAPÍTULO 6º. PUBLICACIONES

Artículo 22. Publicaciones

Artículo 23. El Comité Editorial

CAPÍTULO 7º. ACTIVIDADES DEPORTIVAS

Artículo 24. Actividades deportivas

Artículo 25. Instalaciones deportivas

Artículo 26. Reglamento de actividades deportivas

Artículo 27. Las Aulas de Deportes

Artículo 28. Unidad de medicina del deporte 

TÍTULO III. ACCIÓN SOCIAL

Artículo 29. Acción social

Artículo 30. Plan Global de Acción Social

Artículo 31. Personal beneficiario

Artículo 32. Presupuesto de acción social

Artículo 33. Modalidades de acción social

Artículo 34. Criterios de adjudicación

Artículo 35. Comisión de Acción Social

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Cita en género femenino de los preceptos 
de este reglamento

Segunda. Asociaciones universitarias

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Habilitación y mandato para el desarrollo 
normativo

Segunda. Entrada en vigor

el artículo 61.4 del RFCU, se aprueba el Reglamento 
General de Asistencia a la Comunidad Universitaria,     
en los términos del documento adjunto.

Según el acta de escrutinio, la votación arrojó el siguien-
te resultado: número de votos emitidos 217; número de 
votos nulos 2 ; número de votos válidos 215 de los cua-
les 203 lo fueron a favor, 8 en contra y 4 en blanco.

ANEXO

REGLAMENTO GENERAL  DE ACTIVIDADES DE 
ASISTENCIA A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA

SUMARIO

TÍTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENE-
RALES

Artículo 1. Ámbito de aplicación

Artículo 2. Actividades de asistencia a la comunidad 
universitaria 

Artículo 3. Derechos de los participantes 

Artículo 4. Deberes de los participantes 

Artículo 5. Premios y distinciones

TÍTULO I. ORGANIZACIÓN GENERAL

Artículo 6. Unidades funcionales

Artículo 7. Dirección

Artículo 8. Memoria anual de las actividades

Artículo 9. Régimen económico

TÍTULO II. ACTIVIDADES DE ASISTENCIA

CAPÍTULO 1º. ASISTENCIA, INFORMACIÓN, 
ORIENTACIÓN Y ASESORAMIENTO

Artículo 10. Actividades de asistencia, información, 
orientación y asesoramiento

Artículo 11. Estructura

Artículo 12. Información y documentación

Artículo 13. Asesoramiento

Artículo 14. Programas de actuación

CAPÍTULO 2º. PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD

Artículo 15. Unidad para la Igualdad

Artículo 16. Competencias de la Unidad para la 
Igualdad
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a) Respetar a los demás participantes y al personal 
responsable de la actividades de asistencia.

b) Respetar y conservar el patrimonio y las instala-
ciones de la Universidad de Sevilla.

c) Respetar las normas de organización y desarrollo 
de las actividades.

Artículo 5. Premios y distinciones

1. Se promoverá la concesión de premios y distinciones a 
aquellos miembros de la comunidad universitaria como 
reconocimiento público de sus iniciativas y méritos 
destacados en el cumplimiento de sus funciones en el 
ámbito de las actividades de asistencia a la comunidad 
universitaria.

2. Estas distinciones se regularán en el reglamento 
previsto en la disposición adicional quinta del Estatuto 
y serán anotadas en las hojas de servicio de los trabaja-
dores y, en el caso de los estudiantes, en el Suplemento 
Europeo al Título en los términos previstos por la 
normativa aplicable.

TÍTULO I. ORGANIZACIÓN GENERAL

Artículo 6. Unidades funcionales

1. Para la organización, desarrollo, gestión y control 
de las actividades de asistencia a la comunidad 
universitaria contempladas en el artículo 2, existirán 
unidades funcionales que contarán con una estructura 
técnica y administrativa cualificada y suficiente para el 
cumplimiento de sus fines. 

2. Corresponde al Rector la decisión sobre la 
denominación específica de dichas unidades funcionales 
y su inserción jerárquica en la estructura administrativa 
de la Universidad de Sevilla.

3. Cada unidad funcional elaborará su Reglamento de 
funcionamiento interno y lo someterá a consideración 
del Consejo de Gobierno para su aprobación.

Artículo 7. Dirección
 
1. La dirección de una unidad funcional es su órgano de 
gobierno. Será ejercida por un miembro de la comunidad 
universitaria nombrado por el Rector. 

2. Corresponden a la dirección de la unidad funcional las 
siguientes competencias:

a) El establecimiento de las directrices de actuación 
para el desarrollo de las actividades de asistencia  

TÍTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENE-
RALES

Artículo 1. Ámbito de aplicación

El presente reglamento general será de aplicación a las 
actividades de asistencia a la comunidad universitaria de 
la Universidad de Sevilla en desarrollo de lo previsto en 
su Estatuto (en adelante EUS).

Artículo 2. Actividades de asistencia a la comunidad 
universitaria 

1. La Universidad de Sevilla organizará y prestará 
actividades de asistencia a la comunidad universitaria 
encaminadas a la consecución de los objetivos básicos 
contemplados en su Estatuto. De estas actividades se 
dará adecuada publicidad.

2. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
68, 126, 127 y 128 del EUS, la Universidad de Sevilla 
atenderá la prestación de actividades de asistencia a la 
comunidad universitaria y, cuando proceda, a su entorno 
social en, al menos, las siguientes materias:

a) Asistencia, información, orientación y asesora-
miento.

b) Promoción cultural, extensión universitaria y en-
señanzas para mayores.

c) Publicación y difusión de la producción científica, 
técnica, cultural y docente.

d) Actividades deportivas.

Artículo 3. Derechos de los participantes 

Quienes participen en las actividades de asistencia 
tendrán derecho a: 

a) Identificar al personal responsable de las activi-
dades. 

b) Ser tratados con respeto por las autoridades acadé-
micas y el personal responsable de las actividades. 

c) Obtener información y orientación acerca de las 
normas que regulen las actividades. 

d) Conocer el estado de la tramitación de sus solici-
tudes y obtener copias de los documentos contenidos 
en los procedimientos correspondientes.

e) No presentar copias de documentos que ya se en-
cuentren en poder de la Universidad de Sevilla. 

Artículo 4. Deberes de los participantes 

Quienes participen en las actividades de asistencia deberán: 
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materias con el objetivo de mejorar el bienestar social 
y la calidad de vida de los miembros de la comunidad 
universitaria. 

2. Las actividades gestionadas por dicha unidad funcio-
nal serán las siguientes:

a) Información sobre estudios, becas, ayudas e inter-
cambios culturales con otras instituciones.

b) Asesoramiento sobre temas de empleo e inserción 
profesional.

c) Asistencia y asesoramiento a estudiantes y perso-
nal extranjeros.

d) Orientación e información sobre recursos y pres-
taciones sociales.

e) Asesoría jurídica, psicológica, pedagógica y religiosa.

f) Atención y asistencia a los órganos y unidades 
administrativas de la Universidad, así como a sus 
miembros.

g) Residencias universitarias, escuelas infantiles y 
comedores.

h) Atención especial a las personas con discapacidad.

i) Información sobre voluntariado, asociacionismo y 
cooperación al desarrollo.

j) Asesoramiento sobre organización y gestión de 
eventos de carácter académico.

k) Organización de actos de reconocimiento al per-
sonal jubilado.

l) Información, participación e impulso a iniciativas 
en defensa del medio ambiente.

m) Cualquier otra función de asesoramiento o asis-
tencia social que demanden los miembros de la co-
munidad universitaria o se le asigne en la normativa 
aplicable.

3. La unidad promoverá el establecimiento de vínculos 
con el entorno social, de manera que su actuación 
contribuya a un mayor acercamiento de la Universidad 
de Sevilla a la sociedad.

4. La unidad podrá promover y gestionar la firma de con-
venios con entidades que ofrezcan a los miembros de la 
comunidad universitaria ofertas especiales y descuentos. 
De la existencia y cláusulas de dichos convenios se dará 
la adecuada publicidad a la comunidad universitaria.

Artículo 11. Estructura

1. De conformidad con lo dispuesto en el Título I del 
presente reglamento, la unidad funcional definida en 

que competan a la unidad.

b) La coordinación de las actuaciones de la unidad.

c) La dirección funcional del personal adscrito a la 
unidad. 

d) La supervisión de la gestión económica y finan-
ciera de la unidad.

e) La recogida y, en su caso, canalización de las ini-
ciativas que surjan de la comunidad universitaria re-
lativas a las actividades de asistencia que competan 
a la unidad.

f) La iniciativa y responsabilidad de observar el prin-
cipio de igualdad de oportunidades y no discrimina-
ción en el desarrollo de las actividades.

g) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por las 
disposiciones vigentes, o que sean necesarias para 
dar cumplimiento a los objetivos y demás previsio-
nes contenidas en este reglamento.

       
Artículo 8. Memoria anual de las actividades

Cada unidad funcional elaborará una memoria anual de 
actividades que será presentada al Consejo de Gobierno, 
pudiendo éste adoptar cuantas medidas de carácter 
general considere adecuadas para incrementar la eficacia 
del servicio que presta la unidad.

Artículo 9. Régimen económico

1. Para el desarrollo de sus actividades, cada unidad fun-
cional contará con una partida propia en el presupuesto 
de la Universidad de Sevilla. Asimismo, podrá contar 
con otras fuentes de financiación propias o ajenas proce-
dentes de organismos tanto públicos como privados.

2. Cuando las prestaciones de servicios requieran el 
abono de un precio público, éste será fijado anualmente 
en el presupuesto de la Universidad de Sevilla.

TÍTULO II. ACTIVIDADES DE ASISTENCIA

CAPÍTULO 1º. ASISTENCIA, INFORMACIÓN, ORIEN-
TACIÓN Y ASESORAMIENTO

Artículo 10. Actividades de asistencia, información, 
orientación y asesoramiento

1. En la Universidad de Sevilla existirá una unidad 
funcional responsable de la organización, desarrollo, 
gestión y control de la prestación de asistencia, in-
formación, orientación y asesoramiento a la comunidad 
universitaria, así como de promover programas o 
actuaciones de carácter asistencial y social en dichas 
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ción lo ejerzan en igualdad de condiciones. 

d) Asistencia religiosa, coordinando las actuaciones 
de los responsables de las distintas confesiones.

e) Asesoramiento y gestión sobre aspectos relativos 
a la organización y desarrollo de eventos de carácter 
académico. 

2. Se garantizará la privacidad de las consultas de 
asesoramiento.

Artículo 14. Programas de actuación

La unidad funcional promoverá programas de actuación 
en las siguientes materias:

a) Prestaciones sociales a favor de las personas más 
desfavorecidas.

b) Conciliación de la vida familiar con la vida labo-
ral, en colaboración con la Unidad para la Igualdad. 

c) Mejora de las condiciones sociales y educativas 
de los miembros de la comunidad universitaria, así 
como de los descendientes y ascendientes a su cargo. 

d) Asistencia y asesoramiento especial a estudiantes 
y personal extranjeros  sobre los problemas que se 
les puedan presentar durante su estancia en la Uni-
versidad de Sevilla, así como en materias de inter-
cambios cultural y lingüístico.

e) Igualdad de condiciones en el acceso y desarrollo 
de la vida en la Universidad de Sevilla, detectando 
las posibles diferencias que existan y desarrollando, 
en colaboración con la Unidad para la Igualdad, pro-
gramas de actuación para paliarlas.

CAPÍTULO 2º. PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD

Artículo 15. Unidad para la Igualdad

1. La Unidad para la Igualdad es la unidad funcional 
encargada de desarrollar las actuaciones relacionadas con 
la promoción y salvaguardia del principio de igualdad 
entre mujeres y hombres.

2. La dirección de la Unidad para la Igualdad será 
ejercida por un miembro de la comunidad universitaria 
nombrado por el Rector.

Artículo 16. Competencias de la Unidad para la 
Igualdad

Corresponde a la Unidad para la Igualdad:

a) Recopilar, analizar y difundir información perió-
dica y sistemática sobre la situación y el desarrollo 

el artículo anterior contará con una estructura técnica 
y administrativa cualificada y suficiente para el 
cumplimiento de sus fines.

2. La estructura administrativa se encargará de las 
actividades y tareas de información y documentación; de 
la gestión administrativa y económica de los programas, 
proyectos y actividades que desarrolle la unidad; y de 
la supervisión y control de los servicios de comedores, 
escuelas infantiles, residencias y similares.

3. La estructura técnica asumirá las actividades y tareas 
de asesoramiento, asistencia, orientación y desarrollo de 
programas.

Artículo 12. Información y documentación

1. La unidad funcional prestará un servicio de informa-
ción suficiente y adecuado en materia de estudios, becas, 
subvenciones, bonificaciones y ayudas de la Universidad 
o de otras entidades; intercambios culturales; recursos y 
prestaciones sociales, comedores, alojamiento y vivien- 
da; voluntariado, trabajo social y asociacionismo; in-
serción laboral y empleo; así como información general 
de interés en materia asistencial para toda la comunidad 
universitaria, facilitando una atención personalizada.

2. La unidad podrá dar información sobre el acceso 
a la universidad, preinscripción y matriculación en 
coordinación con el Vicerrectorado y los servicios 
administrativos competentes en estas materias.

3. La unidad recabará, elaborará y sistematizará la 
documentación actualizada sobre las materias asisten-
ciales de interés para la comunidad universitaria de la 
Universidad de Sevilla.

Artículo 13. Asesoramiento

1. La unidad funcional prestará asesoramiento a los 
miembros de la comunidad universitaria en las siguientes 
materias:

a) Derechos y deberes en materia académica y de 
aplicación de la normativa interna, así como sobre 
otras cuestiones jurídicas, canalizando, en su caso, 
las demandas recibidas a los órganos competentes.

b) Intervención psicológica, social y educativa, desa-
rrollando programas de actuación en estas materias 
que incidan en la mejora la calidad de vida laboral, 
familiar y personal en igualdad de condiciones.  

c) Recursos para estudiantes que tengan necesidades 
sociales o económicas singulares con el objetivo de 
contribuir a que el ejercicio del derecho a la educa-
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promoverá, en todas sus áreas de actuación, convenios 
de colaboración con las diferentes administraciones y 
con los programadores culturales públicos y privados de 
la ciudad de Sevilla y su entorno geográfico.

4. La unidad organizará, asimismo, convocatorias de 
premios y concursos anuales destinados a promocionar a 
los miembros de la comunidad universitaria.

5. En sus actuaciones, la unidad velará por que se 
cumplan las siguientes condiciones:

a) Dar la adecuada publicidad a todos los eventos.

b) Garantizar la igualdad de oportunidades de los 
miembros de la comunidad universitaria en el acceso 
y disfrute de los programas culturales.

Artículo 18. Las Aulas de Cultura

1. En cada Centro de la Universidad de Sevilla existirá 
un Aula de Cultura con la competencia de organizar 
y llevar a cabo actividades culturales en el Centro, 
fomentando la participación de los miembros de la 
comunidad universitaria en dichas actividades. 

2. Tendrá la condición de miembro de un Aula del Cul-
tura cualquier miembro de la comunidad universitaria 
que lo solicite. Las Aulas de Cultura llevarán un regis-
tro actualizado de sus miembros.

3. Las actividades del Aula de Cultura serán coordinadas 
por uno de sus integrantes que, preferentemente, deberá 
ser miembro del Centro, elegido anualmente por los 
miembros del Aula de Cultura por sufragio universal.

4. Para el funcionamiento de dichas aulas se consignará 
una partida específica en el presupuesto de la Universidad 
de Sevilla.

5. Los materiales del Aula de Cultura estarán a disposi-
ción de cualquiera de sus miembros.

6. La unidad funcional definida en el artículo anterior 
prestará asesoramiento técnico a las Aulas de Cultura 
a través de la Coordinadora Universitaria de Aulas 
de Cultura que, además, fomentará la colaboración y 
coordinación de las actividades organizadas por éstas.

CAPÍTULO 4º. EXTENSIÓN UNIVERSITARIA

Artículo 19. Extensión universitaria

1. La Universidad de Sevilla fomentará las actividades 
de extensión universitaria como medio de promoción 

del principio de igualdad entre mujeres y hombres en 
el ámbito de la Universidad de Sevilla.

b) Proponer actuaciones para poner en práctica el 
principio de igualdad entre mujeres y hombres en la 
Universidad y, en su caso, medidas correctoras de las 
desigualdades detectadas.

c) Fomentar la participación equilibrada de mujeres 
y hombres en los órganos de representación y go-
bierno de la Universidad, proponiendo, en particular, 
las reformas normativas necesarias.

d) Promover el acceso de las mujeres con cargas fa-
miliares a los estudios universitarios.

e) Potenciar acciones encaminadas a conseguir la in-
serción laboral equilibrada de mujeres y hombres en 
las distintas profesiones. 

f) Promover la investigación y la formación en mate-
ria de igualdad entre mujeres y hombres.

g) Reconocer el compromiso con el principio de 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, 
potenciando las iniciativas y buenas prácticas de la 
comunidad universitaria.

h) Cualquier otra competencia que le sea reconocida 
por la normativa aplicable.

CAPÍTULO 3º. PROMOCIÓN CULTURAL

Artículo 17. Promoción cultural

1. En la Universidad de Sevilla existirá una unidad 
funcional responsable de la organización, desarrollo, 
gestión y control de la prestación de asistencia a la 
comunidad universitaria en materias relacionadas con la 
promoción cultural mediante la conservación y difusión 
de su patrimonio histórico y sus instalaciones; la pro-
gramación y organización de actividades relacionadas 
con el arte, la cultura, la técnica y la ciencia; así como la 
difusión de las capacidades artísticas y culturales de los 
miembros de la comunidad universitaria.

2. La unidad funcional tiene como cometido principal 
idear y desarrollar programas de dinamización cultural 
para la Universidad de Sevilla y su entorno social, y 
fomentar entre los miembros de la comunidad uni-
versitaria la creatividad personal, la apreciación de las 
artes y el desarrollo de una formación estética consis- 
tente y variada. Asimismo, la unidad prestará ase-
soramiento en materias de su competencia a los Centros 
universitarios y fomentará en ellos el desarrollo de 
actividades a través de las Aulas de Cultura.

3. Para la consecución de estos fines, la unidad 
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2. Mediante resolución rectoral se regularán las 
condiciones de acceso, matrícula, adscripción de 
profesorado, organización y desarrollo de las enseñanzas 
y obtención de diplomas.

CAPÍTULO 6º. PUBLICACIONES

Artículo 22. Publicaciones

1. En la Universidad de Sevilla existirá una unidad 
funcional responsable de la organización, desarrollo, 
gestión y control de la publicación y difusión de 
producción científica, técnica, cultural y docente, con 
especial atención a la realizada por los miembros de la 
Universidad de Sevilla. 

2. Sus objetivos son la edición, difusión, distribución y 
comercialización de libros, revistas y otras publicaciones, 
en cualquier tipo de soporte.

Artículo 23. El Comité Editorial

1. Existirá un Comité Editorial para asesorar a la dirección 
de la unidad funcional definida en el artículo anterior 
tanto en la determinación de sus directrices editoriales, 
como en el juicio sobre la calidad científica o artística 
de las obras sometidas a su consideración y el interés y 
oportunidad para su edición.

2. El Comité Editorial estará compuesto por el director de 
la unidad, que lo presidirá, y diez vocales nombrados por 
el Rector para un período de dos años. Un miembro de 
la unidad nombrado por el director actuará de secretario 
del Comité Editorial con voz pero sin voto. Los diez 
vocales representarán a las cinco grandes ramas del 
conocimiento: Artes y Humanidades, Ciencias, Ciencias 
de la Salud, Ciencias Sociales y Jurídicas, e Ingeniería y 
Arquitectura.

3. Para sus decisiones técnicas, el Comité Editorial 
podrá solicitar los informes de evaluación que estime 
necesarios sobre los originales que se presenten para su 
posible publicación.

4. Las normativa reguladora del procedimiento de 
actuación del Comité Editorial y del régimen de 
publicación de originales será aprobada por el Consejo 
de Gobierno previa propuesta del director de la unidad.

CAPÍTULO 7º. ACTIVIDADES DEPORTIVAS

Artículo 24. Actividades deportivas

1. En la Universidad de Sevilla existirá una unidad 

y acercamiento del conocimiento, la ciencia, el arte, 
la técnica y la cultura a la sociedad. Estas actividades 
prestarán especial atención a las necesidades de su 
entorno, para lograr la mayor adecuación entre las 
demandas sociales y la actividad universitaria.

2. Los Cursos de Extensión Universitaria constituyen 
la modalidad de enseñanza propia bajo la que se con-
templan actividades de divulgación del conocimiento a 
la sociedad con el objetivo de contribuir al desarrollo 
de una cultura científica, técnica, humanística, cultural, 
artística y de igualdad en el entorno social.

3. Corresponden al Centro de Formación Permanente 
de la Universidad de Sevilla las competencias generales 
de gestión de los Cursos de Extensión Universitaria que 
se regirán por la misma normativa que los Cursos de 
Formación Continua, adaptándola en lo que proceda y 
con las siguientes particularidades:

a) cualquier miembro del personal docente e investi-
gador podrá ser promotor de un Curso de Extensión 
Universitaria,

b) para los Cursos de Extensión Universitaria existi-
rá un capítulo presupuestario específico destinado a 
financiar parte de sus gastos,

c) no podrán fijarse otros requisitos de acceso a los 
Cursos de Extensión Universitaria que los que se de-
riven de la existencia de mayor número de solicitan-
tes que de plazas ofertadas.

CAPÍTULO 5º. ENSEÑANZAS PARA MAYORES

Artículo 20. Enseñanzas para mayores

En la Universidad de Sevilla existirá una unidad funcio-
nal responsable de la organización, desarrollo, gestión 
y control de actividades destinadas a personas mayores 
mediante programas específicos de contenido científico, 
técnico, cultural, artístico o social dirigidos a promover 
la ciencia, la técnica, el arte y la cultura, a potenciar las 
relaciones generacionales, a mejorar la calidad de vida 
de las personas mayores y a fomentar la participación de 
éstas en su contexto como dinamizadores sociales.

Artículo 21. Programas de enseñanzas para mayores

1. La unidad funcional definida en el artículo anterior 
diseñará las enseñanzas para mayores en diversos 
niveles y campos temáticos con objetivos, contenidos, 
metodología y actividades acordes con las personas 
a quienes van destinadas. Al finalizar cada nivel se 
obtendrá un diploma acreditativo.
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a) Composición, competencias y funcionamiento de 
una Comisión de Actividades Deportivas en la que 
estarán representados todos los sectores de la comu-
nidad universitaria.

b) Participantes en las actividades deportivas: defini-
ción, atención y seguro médico, derechos y deberes.

c) Instalaciones: regulación de las condiciones y ho-
rarios de uso de las actividades programadas y de la 
práctica deportiva libre.

d) Cursos deportivos: definición y regulación del ac-
ceso y desarrollo de cursos deportivos y otras activi-
dades formativas de carácter físico.

e) Campeonatos internos: tipos de campeonatos, 
organización, participantes, inscripción, desarrollo, 
normativas específicas de los deportes y régimen de 
disciplina deportiva.

f) Campeonatos externos: procedimiento de selec-
ción de los representantes de la Universidad de Sevi-
lla en campeonatos deportivos interuniversitarios.

g) Régimen de funcionamiento y coordinación de las 
Aulas de Deportes.

Artículo 27. Las Aulas de Deportes

1. En cada Centro existirá un Aula de Deportes con las 
siguientes competencias:

a) Organizar las competiciones internas.

b) Informar a la comunidad universitaria del Centro 
de las actividades deportivas.

c) Seleccionar a los representantes del Centro en los 
campeonatos deportivos internos de la Universidad 
de Sevilla de acuerdo con lo dispuesto en el regla-
mento de actividades deportivas.

2. Para el funcionamiento de dichas aulas se consignará 
una partida específica en el presupuesto de la Universidad 
de Sevilla.

Artículo 28. Unidad de medicina del deporte 

1. La Universidad de Sevilla contará con una unidad 
de medicina del deporte que prestará asistencia a los 
usuarios de sus servicios en los accidentes en la práctica 
deportiva programada ocurridos en las instalaciones 
donde se realice ésta. 

2. No serán atendidas las lesiones producidas en la prác-
tica deportiva libre consecuencia del uso de instalacio-
nes de la Universidad de Sevilla.

funcional responsable de la organización, desarrollo, 
gestión y control de las actividades deportivas por parte 
de los miembros de la comunidad universitaria y sus 
familiares directos, a fin de contribuir al fomento de la 
salud, de las relaciones personales, de la calidad de vida 
y el desarrollo integral de las personas a través de la 
organización de competiciones deportivas y actividades 
físicas, deportivas y formativas.

2. A través de la unidad funcional se establecerán las 
medidas oportunas para favorecer la práctica deportiva 
de los miembros de la comunidad universitaria, velando 
por la compatibilidad efectiva de esa práctica con la 
formación académica.

Artículo 25. Instalaciones deportivas

1. Para fomentar la participación de la comunidad uni-
versitaria en las actividades deportivas, la Universidad 
de Sevilla contemplará en su programación plurianual 
la construcción y conservación de instalaciones depor-
tivas, cuya custodia, mantenimiento y control de uso 
corresponde a la unidad funcional definida en el artículo 
anterior. Su utilización se llevará a cabo en igualdad 
de oportunidades y condiciones a los miembros de la 
comunidad universitaria y sus familiares directos y 
parejas de hecho, en los términos que se indiquen en 
el reglamento de actividades deportivas al que alude el 
artículo 26.

2. Los miembros de la comunidad universitaria tendrán 
preferencia en el uso y reserva de las instalaciones 
deportivas de la Universidad de Sevilla, sin perjuicio 
de lo que se disponga en los convenios de reciprocidad 
mencionados en el apartado siguiente.

3. La unidad podrá promover la firma de convenios de 
reciprocidad con otras administraciones públicas, así 
como con instituciones y organismos deportivos, con el 
fin de que las instalaciones deportivas de la Universidad 
de Sevilla puedan ser disfrutadas por personas que 
no sean miembros de la comunidad universitaria y de 
que los miembros de ésta puedan utilizar instalaciones 
deportivas externas a la Universidad.
 
Artículo 26. Reglamento de actividades deportivas 

Las actividades deportivas se regirán por un reglamen-
to que deberá ser elaborado por la unidad funcional 
competente y aprobado por el Consejo de Gobierno. 
Dicho reglamento contemplará, al menos, los siguientes 
aspectos:
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hijos, ascendientes y otros descendientes de dicho 
personal podrán ser beneficiarios en los términos que 
se indiquen en el Plan Global de Acción Social.

2. El personal de la Universidad de Sevilla recogido 
en los apartados a) y b) del punto anterior tendrá la 
consideración de beneficiario directo. Los familiares 
recogidos en la letra c) tendrán la consideración de 
beneficiarios indirectos; en todo caso, las solicitudes 
de participación en las distintas modalidades deberán ir 
firmadas por los beneficiarios directos.

3. Cuando concurran ambos cónyuges o miembros de 
pareja de hecho a una misma modalidad de ayuda y 
coincida el beneficiario en ambas solicitudes, sólo será 
atendida la petición de uno de ellos.

4. Excepcionalmente podrán destinarse cantidades para 
sufragar necesidades de personal o colectivos ajenos a 
la Universidad de Sevilla que merezcan una especial 
atención, previo acuerdo de la Comisión de Acción 
Social o del Consejo de Gobierno.

Artículo 32. Presupuesto de acción social

1. La Universidad de Sevilla incluirá en sus presupues-
tos anuales una dotación para atender las distintas 
modalidades de acción social. Dicha dotación se 
expresará mediante un porcentaje único, que no podrá 
ser inferior al 1’5%, de la masa salarial de todos los 
trabajadores de la Universidad. 

2. A efectos del cómputo de la dotación, la Universidad de 
Sevilla promoverá en el marco andaluz de negociación la 
incorporación de los seguros sociales a la masa salarial.

Artículo 33. Modalidades de acción social

1. La acción social automática es el conjunto de medidas 
que constituyen un derecho universal garantizado a todo 
el personal beneficiario, siempre y cuando reúnan los 
requisitos que se establezcan. Las distintas medidas de 
la acción social automática están destinadas principal-
mente a satisfacer el principio de universalidad.

2. La acción social automática comprende las siguientes 
modalidades:

a) Compensación de matrícula por estudios universi-
tarios, incluyendo la matrícula en concepto de tutela 
académica para los estudiantes del periodo de inves-
tigación del doctorado.

b) Premio de jubilación, indemnización por falleci-
miento o aportaciones a planes de pensiones.

TÍTULO III. ACCIÓN SOCIAL

Artículo 29. Acción social

1. Tienen la consideración de acción social todas aque-
llas medidas, iniciativas, actividades y programas que 
la Universidad de Sevilla adopta, financia o presta a su 
personal y familiares señalados en el artículo siguiente, 
más allá de la obligación de retribuir los servicios 
prestados, y cuya finalidad es mejorar sus condiciones 
educativas, culturales, sociales y, en general, promover 
su bienestar en igualdad de condiciones. 

2. Los fondos destinados a acción social tienen la con-
sideración de compensatorios y vocación de univer-
salidad en cuanto a sus destinatarios. 

3. Las ayudas de acción social tendrán carácter subsidia-
rio y por ello no se utilizarán para atender necesida-
des que deban ser cubiertas con cargo a otros sistemas 
públicos de previsión.

Artículo 30. Plan Global de Acción Social

1. La Universidad de Sevilla contará con un Plan Global 
de Acción Social que contendrá: 

a) Las prestaciones ofertadas.

b) El porcentaje de la retribuciones de todo el perso-
nal beneficiario que determina la cuantía de la dota-
ción anual.

c) La normativa, beneficiarios concretos y plazos de 
ejecución de las modalidades que deban ser objeto 
de convocatoria anual.

2. La aprobación del Plan Global de Acción Social 
es competencia del Consejo de Gobierno, previa 
negociación con los representantes de las centrales 
sindicales mayoritarias en la Universidad.

Artículo 31. Personal beneficiario

1. Podrán acogerse a las modalidades que se contemplen 
en el Plan Global de Acción Social:

a) El personal en situación de servicio activo que per-
ciba sus retribuciones con cargo al Capítulo I de los 
presupuestos, así como el personal contratado para el 
desarrollo de proyectos de investigación.

b) El personal que se encuentre en alguno de los su-
puestos de excedencia por cuidado de familiares du-
rante el primer año de dicha situación.

c) Los cónyuges y parejas de hecho del personal be-
neficiario descrito en los anteriores apartados. Los 
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b) Elaborar la propuesta de convocatoria anual de 
ayudas del Plan Global de Acción Social.

c) Conocer el estado de tramitación de las convoca-
torias, los criterios de asignación y distribución de 
las ayudas y las reclamaciones presentados contra las 
resoluciones de asignación.

d) Proponer la distribución de los fondos de acción 
social y aprobar la redistribución de remanentes que 
se pudieran producir en las distintas modalidades.

e) Proponer su reglamento de funcionamiento, que 
será sometido al Consejo de Gobierno para su apro-
bación.

f) Proponer modificaciones del Plan Global de Ac-
ción Social, que serán sometidas al Consejo de Go-
bierno para su aprobación.

g) Cualquiera otra competencia que se le asigne en la 
normativa aplicable.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Cita en género femenino de los preceptos de 
este reglamento

Las referencias a personas, colectivos o cargos acadé-
micos figuran en el presente reglamento en género 
masculino como género gramatical no marcado. 
Cuando proceda, será válida la cita de los preceptos 
correspondientes en género femenino.

Segunda. Asociaciones universitarias

1. La Universidad de Sevilla promoverá las condiciones 
necesarias para apoyar a las asociaciones universitarias 
y facilitar la realización de sus actividades.

2. Las asociaciones universitarias se regirán por una 
normativa básica elaborada por el Consejo de Gobierno.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

1. Queda derogado el Reglamento de Funcionamiento del 
Servicio de Publicaciones de la Universidad de Sevilla 
aprobado por Acuerdo 5.26 de la Junta de Gobierno de 
20 de diciembre de 1996 y ratificado por Acuerdo 5 del 
Claustro Universitario de 19 de marzo de 1997.

2. Queda derogado el Reglamento del Servicio de 
Actividades Deportivas aprobado por Acuerdo 5 del 
Claustro Universitario de 15 de diciembre de 1988 y 
modificado por Acuerdo 4 del Claustro Universitario de 
22 de abril de 1993.

c) Complemento por incapacidad temporal.

d) Cualquier otra que se defina explícitamente en el 
Plan Global de Acción Social.

3. La acción social no automática comprende todas 
aquellas medidas no incluidas expresamente en el 
apartado anterior. Dichas medidas se clasificarán en 
alguna de las siguientes áreas:

a) Área educativa.

b) Área asistencial.

c) Área de desarrollo y bienestar social.

d) Anticipos reintegrables.

e) Cualquier otra que se defina en el Plan Global de 
Acción Social.

Artículo 34. Criterios de adjudicación

1. En las modalidades de acción social no automática, el 
criterio principal de asignación de ayudas será la renta 
per cápita de la unidad familiar, contada de menor a 
mayor a fin de que las ayudas alcancen, preferentemente, 
a las familias menos favorecidas.

2. No se podrán percibir aquellas ayudas que ya se 
disfrutasen por cuenta de otra administración o empresa, 
ya sea por el propio empleado o por su cónyuge o pareja 
de hecho.

3. El Plan Global de Acción Social establecerá los 
importes máximos anuales de percepción para cada 
persona. Dichos máximos no serán de aplicación en 
situaciones de necesidad, las cuales se acreditarán ante 
la Comisión de Acción Social previo informe preceptivo 
de los órganos técnicos correspondientes.

4. El Plan Global de Acción Social podrá establecer 
criterios de proporcionalidad para las ayudas en función 
de la dedicación laboral del personal beneficiario.

Artículo 35. Comisión de Acción Social

1. Se establecerá una Comisión de Acción Social como 
órgano paritario, entre la Institución y los representantes 
de los trabajadores, de control y de interlocución y 
negociación con la administración universitaria en 
materias de acción social. Su régimen de funcionamiento 
se regulará en el correspondiente reglamento.

2. La Comisión de Acción Social tiene las siguientes 
competencias:

a) Elaborar las líneas generales de actuación en ma-
teria de acción social.
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Universitario en virtud de la Disposición Transitoria 
Primera del EUS; resultando ser dicha mayoría 138 
votos; y habiendo obtenido el citado Proyecto 185 votos 
a favor, de conformidad con lo establecido en el artículo 
61.4 del RFCU, se aprueba el Reglamento General de 
Estudiantes, en los términos del documento adjunto.

Según el acta de escrutinio, la votación arrojó el siguien-
te resultado: número de votos emitidos 218; número de 
votos nulos 0; número de votos válidos 218 de los cuales 
185 lo fueron a favor, 26 en contra y 7 en blanco.

ANEXO

REGLAMENTO GENERAL DE  ESTUDIANTES
 
SUMARIO

TÍTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENE-
RALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 2. Derechos y deberes de los estudiantes

TÍTULO I. PARTICIPACIÓN Y REPRESENTA-
CIÓN DE LOS ESTUDIANTES

Artículo 3. Participación de los estudiantes

Artículo 4. Representantes de los estudiantes

Artículo 5. Derechos de los representantes

Artículo 6. Deberes de los representantes

Artículo 7. Las Delegaciones

Artículo 8. Los Consejos de Estudiantes de Centro

Artículo 9. El CADUS

Artículo 10. Las Asambleas de estudiantes

Artículo 11. Convocatorias de las Asambleas de gru-
po, curso y Centro

Artículo 12. Convocatoria de la Asamblea de la Uni-
versidad

Artículo 13. Paro académico

Artículo 14. Requisitos para la declaración de paro 
académico y su prórroga

TÍTULO II. BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO

Artículo 15. Becas y ayudas al estudio propias de la 
Universidad de Sevilla

Artículo 16. Comisión General de Becas y Ayudas 
al Estudio

3. Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o 
menor rango que se opongan a lo dispuesto en el presente 
reglamento.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Habilitación y mandato para el desarrollo 
normativo

1. Se habilita al Rector de la Universidad de Sevilla y al 
Consejo de Gobierno para, respectivamente, dictar las 
resoluciones y adoptar los acuerdos que fueran necesarios 
para el cumplimiento o desarrollo de lo dispuesto en este 
reglamento.

2. Antes del 31 de diciembre de 2009, el Consejo de 
Gobierno deberá haber aprobado la normativa reguladora 
del procedimiento de actuación del Comité Editorial 
y del régimen de publicación de originales a que hace 
referencia el artículo 23.4.

3. Antes del 31 de diciembre de 2009, el Consejo de 
Gobierno deberá haber aprobado el reglamento de ac-
tividades deportivas a que hace referencia el artículo 26.

4. Antes del 31 de diciembre de 2009, el Consejo de 
Gobierno deberá haber aprobado la normativa básica 
reguladora de las asociaciones universitarias a la que 
alude la disposición adicional segunda. Hasta la entrada 
en vigor de dicha normativa básica, continuará vigente 
el “Reglamento de Asociaciones Universitarias de la 
Universidad de Sevilla y del Registro de Asociaciones 
Universitarias de la Universidad de Sevilla” aprobado 
por Acuerdo 7.1 del Claustro Universitario de 9 de junio 
de 1994, que quedará derogado en ese momento.

Segunda. Entrada en vigor

Este reglamento entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad 
de Sevilla.

Acuerdo 3/CU 19-3-09, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Estudiantes de la Univer-
sidad de Sevilla. 

Acuerdo 3/CU 19-3-09, por el que habiéndose producido 
la votación del Proyecto de Reglamento General de 
Estudiantes, durante los días 16, 17, 18 de marzo 
anticipadamente, y el 19 de febrero en sesión abierta; 
estando integrado actualmente el Claustro Universitario 
por 274 claustrales; requiriéndose para la aprobación 
del Proyecto la mayoría absoluta de hecho del Claustro 
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Articulo 37. Convocatorias de plazas de estudiantes 
internos

Articulo 38. Nombramientos de estudiantes internos

Disposición adicional única. Cita en género femeni-
no de los preceptos de este reglamento

Disposición derogatoria única.

Disposición final primera. Desarrollo normativo

Disposición final segunda. Entrada en vigor

TÍTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENE-
RALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

1. El presente reglamento tiene por objeto desarrollar 
el Título IV del Estatuto de la Universidad de Sevilla 
(en adelante EUS) en los aspectos referidos a sus 
estudiantes.

2. En virtud de lo dispuesto en el artículo 95 del EUS, 
este reglamento se aplicará a los estudiantes de la 
Universidad de Sevilla matriculados en cualquiera de los 
estudios conducentes a la obtención de un título oficial 
en cualquiera de sus centros propios.

3. Lo dispuesto en el presente reglamento no será de 
aplicación a los estudiantes de los centros adscritos a 
la Universidad de Sevilla, ni a los de sus enseñanzas 
y títulos propios, ni a los del Instituto de Idiomas, ni 
a los del Instituto de Ciencias de la Educación. Estos 
estudiantes se regirán por lo dispuesto en las normativas 
correspondientes.

Artículo 2. Derechos y deberes de los estudiantes

Los estudiantes de la Universidad de Sevilla tienen los 
derechos y deberes establecidos en legislación vigente, 
el Estatuto y sus normas de desarrollo.

TÍTULO I. PARTICIPACIÓN Y REPRESENTA-
CIÓN DE LOS ESTUDIANTES

Artículo 3. Participación de los estudiantes

1. Los estudiantes de la Universidad de Sevilla partici-
pan directa, igualitaria y democráticamente en la políti-
ca universitaria a través de los órganos específicos de 
representación, participación y decisión contemplados 
en el artículo 101 del EUS.

2. Los órganos de participación y decisión de los 
estudiantes son, en sus respectivos ámbitos, las Asam-

Artículo 17. Composición de la Comisión General 
de Becas y Ayudas al Estudio

Artículo 18. Fomento de la movilidad

Artículo 19. Otras becas y ayudas de la Universidad 
de Sevilla

TÍTULO III. ASESORAMIENTO ACADÉMICO, 
ENSEÑANZAS INSTRUMENTALES E INSER-
CIÓN LABORAL

Artículo 20. Programas de acogida para estudiantes 
de nuevo ingreso

Artículo 21. Programas de asesoramiento

Artículo 22. Estudiantes mentores

Artículo 23. Enseñanzas de idiomas

Artículo 24. Tecnologías de la información y de las 
comunicaciones

Artículo 25. Inserción laboral

TÍTULO IV. NECESIDADES ACADÉMICAS PAR-
TICULARES 

CAPÍTULO 1º. ESTUDIANTES CON NECESIDA-
DES ACADÉMICAS ESPECIALES

Artículo 26. Estudiantes con necesidades académi-
cas especiales

Artículo 27. Procedimiento de actuación

Artículo 28. Estudiantes con discapacidad

Artículo 29. Unidad de atención al estudiante con 
discapacidad

Artículo 30. Comisión técnica de atención al estu-
diante con discapacidad

Artículo 31. Estudiante colaborador

Artículo 32. Estudiantes deportistas de alto nivel o 
de alto rendimiento

CAPÍTULO 2º. ADAPTACIÓN DE LAS FECHAS DE 
EVALUACIÓN 

Artículo 33. Cambio de la fecha de evaluación en 
casos excepcionales

Artículo 34. Coordinación de las actividades de eva-
luación continua

TÍTULO V. ESTUDIANTES INTERNOS

Artículo 35. Estudiantes internos

Articulo 36. Selección de estudiantes internos
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ciones de representación en un órgano colegiado o 
comisión, no puedan realizar dichas actividades en 
la fecha prevista. Esta nueva fecha deberá ser, al me-
nos, tres días posterior a la fecha de finalización de la 
sesión, salvo petición expresa del estudiante.

f) A obtener reconocimiento académico por sus ac-
tividades de representación estudiantil, en los térmi-
nos contemplados en el Reglamento general de acti-
vidades docentes.

g) A cualquier otro derecho que se contemple en este 
reglamento o la legislación aplicable.

2. Los Delegados de Centro tendrán derecho a que el 
Decano o Director de Centro les facilite, en la medida de 
lo posible, un horario de actividades discentes que sea 
compatible con el ejercicio de la representación.

Artículo 6. Deberes de los representantes

Los representantes de los estudiantes de la Universidad  
de Sevilla tienen, en sus respectivos ámbitos, los si-
guientes deberes:

a) Asumir las responsabilidades que se deriven de su 
condición de miembros de los órganos colegiados o 
de participación y decisión para los que hayan sido 
elegidos.

b) Asistir a las sesiones de los órganos para los que 
hayan sido elegidos.

c) Coordinar y ejecutar las iniciativas y decisiones 
emanadas de las Asambleas y del CADUS, según 
corresponda.

d) Defender los intereses comunes y generales de sus 
representados y velar por el respeto a sus derechos y 
libertades, así como por el principio de igualdad de 
oportunidades y no discriminación.

e) Informar, fomentar, publicitar y colaborar en los 
procesos electorales de representantes de los estu-
diantes.

f) Salvaguardar la confidencialidad de las informa-
ciones facilitadas por las autoridades académicas 
cuya naturaleza así lo requiera.

g) Informar a sus representados sobre todo aquello 
que competa a su condición de representante.

h) Publicitar, en su ámbito, las reuniones de los ór-
ganos de gobierno y de los órganos específicos de 
participación y decisión de los estudiantes.

i) En el caso de las Delegaciones de Centro y de la 
Delegación del CADUS, presentar a la Asamblea de 
su ámbito una memoria de las actividades realizadas 

bleas de grupo, de curso, de Centro y de Universidad y 
el Consejo de Alumnos de la Universidad de Sevilla (en 
adelante CADUS).

3. Los órganos de representación de los estudiantes son, 
en sus respectivos ámbitos, las delegaciones de grupo y 
curso, las Delegaciones de Alumnos de los Centros y el 
CADUS.

Artículo 4. Representantes de los estudiantes

1. Los estudiantes de la Universidad de Sevilla también 
participan en la política universitaria a través de sus 
representantes en los órganos colegiados de gobierno 
y, en su ámbito, de los representantes de los órganos 
específicos de participación y decisión.

2. Los representantes de los órganos específicos de 
participación y decisión son, en su ámbito respectivo, 
los miembros de las delegaciones de grupo y curso, los 
miembros de la Delegación de Alumnos del Centro y los 
miembros de la Delegación del CADUS.

3. La normas electorales del CADUS propiciarán la 
presencia equilibrada de mujeres y hombres represen-
tantes de los órganos de participación y decisión.

4. La Universidad de Sevilla garantizará a los estudian-
tes el ejercicio libre e independiente de sus funciones 
representativas. 

5. La duración del mandato de representante se ajustará 
a lo dispuesto en la normativa electoral aplicable.

Artículo 5. Derechos de los representantes

1. Los representantes de los estudiantes de la Universi-
dad de Sevilla tienen los siguientes derechos:

a) Al ejercicio libre e independiente de sus funciones 
representativas. 

b) A recibir de las autoridades académicas toda in-
formación relevante para el ejercicio de sus funcio-
nes de representación.

c) A negociar con las autoridades académicas en re-
presentación de los estudiantes de su ámbito repre-
sentativo.

d) A la dispensa, previa la debida justificación, de sus 
obligaciones discentes cuando éstas coincidan con el 
ejercicio de sus funciones de representación.

e) A que se les facilite una nueva fecha para la reali-
zación de actividades de evaluación continua y exá-
menes cuando, por causa del ejercicio de sus fun-
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tes  del Centro a efectos de lo dispuesto en el artículo 
27.1 del EUS.

b) Decidir la distribución de las asignaciones presu-
puestarias a que hace referencia el apartado 6 de este 
artículo.

c) Convocar las Asambleas de Centro.

d) Acordar con Decanato o Dirección del Centro, el 
calendario de exámenes y el de aquellas pruebas de 
evaluación que se establezcan reglamentariamente.

6. Para el digno cumplimiento de sus funciones, el Centro 
asignará locales y dotaciones materiales y presupuesta-
rias a la Delegación de Alumnos de Centro.

Artículo 8. Los Consejos de Estudiantes de Centro

1. El Consejo de Estudiantes del Centro es el órgano que 
coordina la actividad de los representantes de estudian-
tes en el Centro, siguiendo los acuerdos adoptados en   
las Asambleas.

2. Estará formado por los miembros de las delegaciones    
de grupo y curso del Centro, los miembros de la De-
legación de Alumnos del Centro y los representantes de 
los estudiantes del Centro en el Claustro Universitario, 
en la Junta de Centro y en los Consejos de Departamento.

3. Será convocado por la Delegación de Alumnos del 
Centro y sus reuniones serán abiertas a todos lo estu-
diantes del Centro, por lo que deberán ser publicitadas  
en los espacios materiales y virtuales habilitados para 
ello en los Centros con una antelación mínima de dos 
días hábiles.

Artículo 9. El CADUS

1. El CADUS es el máximo órgano de representación 
estudiantil de la Universidad de Sevilla.
 
2. El CADUS estará formado por todos los miembros      
de las Delegaciones de Alumnos de los Centros. No 
obstante, sus reuniones serán abiertas a todos los 
estudiantes de la Universidad de Sevilla, por lo que 
deberán ser publicitadas en los espacios materiales 
y virtuales habilitados para ello en los Centros con 
la antelación mínima prevista en el Reglamento de 
funcionamiento del CADUS.

3. El CADUS elegirá de entre sus miembros a su De-
legación de acuerdo con lo dispuesto en el reglamento 
para las elecciones de representantes. La Delegación 
del CADUS representará a todos los estudiantes de la 
Universidad de Sevilla y designará de entre sus miem-
bros al Delegado del CADUS  que lo representará a 

y un balance de cuentas al final de cada mandato.

j) Cualquier otro deber que se contemple en la nor-
mativa aplicable.

Artículo 7. Las Delegaciones

1. Los miembros de la Delegación de Alumnos del 
Centro serán elegidos por sufragio universal entre todos 
los estudiantes del Centro. 

2. Los miembros de las delegaciones de grupo y de 
curso serán elegidos mediante sistema directo por sus 
representados de acuerdo con el procedimiento que 
reglamentariamente establezca el CADUS.

3. Las delegaciones de grupo y curso y la Delegación 
de Alumnos del Centro serán renovadas anualmente y 
podrán ser revocadas en todo momento de acuerdo con 
el procedimiento que reglamentariamente establezca el 
CADUS.

4. Son funciones de las delegaciones, en sus ámbitos 
respectivos:

a) Coordinar, ejecutar y cumplir las iniciativas ema-
nadas de los órganos de participación y decisión de 
los estudiantes, así como representarlos en cuantos 
foros sea necesario.

b) Realizar la gestión ordinaria de las iniciativas y 
conflictos que afecten a los estudiantes en todos los 
ámbitos de su actividad discente.

c) Informar a sus representados a través de los me-
dios de que dispongan.

d) Fomentar y promover las iniciativas para la me-
jora de las condiciones generales del alumnado del 
Centro.

e) Fomentar la participación del alumnado, difun-
diendo el conocimiento de su sistema de represen-
tación. 

f) Velar por la presencia equilibrada de mujeres y 
hombres en los miembros de las delegaciones.

g) Promover actividades que fomenten la participa-
ción de los estudiantes en su formación.

h) Cualquier otra que se contemple en este regla-
mento o su normativa de desarrollo.

5. Además de las funciones antes mencionadas, son 
funciones exclusivas de la Delegación de Alumnos del 
Centro:

a) Designar de entre sus miembros al Delegado de 
Alumnos del Centro que representará a los estudian-
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• el 5% para la Asamblea de Universidad.

b) No podrá añadirse ningún punto al orden del día 
fijado en la convocatoria salvo que así lo acuerde la 
Asamblea con la presencia de todos sus miembros.

c) Podrá autorizarse la presencia en una Asamblea, 
con voz pero sin voto, de miembros de la comunidad 
universitaria que no pertenezcan a la misma previo 
acuerdo de ésta.

d) Los delegados llevarán a cabo la identificación y 
recuento de los asistentes en el cómputo del quórum 
y la toma de decisiones.

e) Las decisiones se tomarán por mayoría simple, 
salvo en aquellos asuntos que requieran mayorías 
cualificadas.

4. Los estudiantes tienen derecho, previa solicitud, a la 
recuperación de la actividades docentes suspendidas por 
la celebración de Asambleas. El escrito de solicitud será 
dirigido al Decano o Director del Centro, quien arbitrará 
junto con los delegados y el profesorado afectado, las 
medidas necesarias para el ejercicio de este derecho.

Artículo 11. Convocatorias de las Asambleas de 
grupo, curso y Centro

1. En sesión ordinaria, las Asambleas de grupo, curso 
y Centro serán convocadas por las delegaciones 
respectivas.

2. En sesión extraordinaria, las Asambleas de grupo, 
curso y Centro serán convocadas por las delegaciones 
respectivas por decisión propia o previa solicitud de un 
50% de los miembros del sector C de la Junta de Centro 
o de un 15% del conjunto de estudiantes del ámbito 
correspondiente.

3. En la convocatoria se especificará la fecha, hora y lu-
gar de celebración, así como el orden del día y, a efectos 
de lo dispuesto en el artículo 10.2, la duración estimada. 

4. En cada ámbito, las Asambleas ordinarias podrán 
ser convocadas un máximo de dos veces en cada 
cuatrimestre. 

5. Las Asambleas extraordinarias se convocarán ante 
circunstancias excepcionales, lo que deberá ser apreciado 
y, en ese caso, autorizado por el Decano o Director del 
Centro o el Vicerrector competente en la materia.

6. La convocatoria de Asamblea deberá producirse con, 
al menos, dos días hábiles de antelación y será publici-
tada en su ámbito por la delegación respectiva, en los 

efectos de lo dispuesto en los artículos 10.2 y 12.3.b) 
del EUS.

4. Son funciones del CADUS:

a) Coordinar y ejecutar las iniciativas emanadas de 
las Asambleas de los Centros conforme a lo previsto 
en su Reglamento de funcionamiento.

b) Coordinar las actuaciones de los representantes de 
estudiantes en los órganos generales de la Universi-
dad de Sevilla.

c) Elaborar, aprobar y modificar su Reglamento de 
funcionamiento.

d) Decidir la distribución de las asignaciones presu-
puestarias a que se hace referencia en el apartado 5 
de este artículo.

e) Participar mediante representantes en la distribu-
ción de becas, ayudas y créditos destinados a los es-
tudiantes de la Universidad de Sevilla, así como en  
la fijación de los criterios para su concesión.

f) Elaborar, aprobar y modificar un reglamento para 
las elecciones de representantes de los estudiantes 
mencionados en el apartado 2 del artículo 7, que de-
berá ser ratificado por el Consejo de Gobierno.

g) Trabajar por la igualdad de oportunidades del 
alumnado de la Universidad de Sevilla.

h) Cualquier otra que se contemple en este reglamen-
to o su normativa de desarrollo.

5. Para el digno cumplimiento de sus funciones, la Uni-
versidad de Sevilla asignará locales, dotaciones ma-
teriales y presupuestarias y personal de administración   
y servicios al CADUS.

Artículo 10. Las Asambleas de estudiantes

1. Las Asambleas son los máximos órganos de 
participación y decisión de los estudiantes en sus 
ámbitos respectivos y estarán formadas por el conjunto 
de estudiantes del ámbito correspondiente.

2. La celebración de una Asamblea interrumpirá la 
actividad docente en su ámbito durante su desarrollo.

3. El funcionamiento de las Asambleas se regirá por las 
siguientes directrices:

a) El quórum necesario para su celebración y toma 
de decisiones será:

• el 25% para las Asambleas de curso y de grupo,

• el mínimo entre 280 y el 15% para las Asambleas 
de Centro, 
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Artículo 14. Requisitos para la declaración de paro 
académico y su prórroga

1. En los grupos, cursos y Centros, la decisión de declarar 
paro académico, o de prorrogarlo, únicamente podrá ser 
tomada por la Asamblea previa audiencia y deliberación 
de los delegados correspondientes con el Decano o 
Director del Centro, o persona en quien delegue, y 
requerirá el voto favorable de dos tercios del total de 
los componentes de derecho de la Asamblea del ámbito 
respectivo.

2. En la Universidad, el paro académico sólo podrá ser 
total y únicamente podrá ser declarado y prorrogado 
por el CADUS, previa audiencia y deliberación de la 
Delegación del CADUS con el Rector y los Vicerrectores 
competentes, requiriéndose el voto favorable de dos 
tercios de las Delegaciones de los Centros propios. Para 
ello, deberán celebrarse, tras dicha audiencia, Asambleas 
en todos los Centros cuyas actas deberán presentarse en 
la sesión plenaria del CADUS correspondiente.

3. A efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores, 
las autoridades académicas respectivas deberán reunirse 
con los delegados en un plazo máximo de tres días há-
biles desde que éstos soliciten la preceptiva audiencia.

4. Los Decanos y Directores de Centro y los Directores 
de Departamento velarán especialmente por el cum-
plimiento de las actividades docentes cuando se pro- 
duzca un anuncio de paro académico que no cumpla con 
los requisitos mencionados en los apartados 1 y 2, para 
lo que podrán solicitar de las delegaciones respectivas 
copia del acta de la Asamblea o reunión del CADUS 
según corresponda.

TÍTULO II. BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO

Artículo 15. Becas y ayudas al estudio propias de la 
Universidad de Sevilla

1. La Universidad de Sevilla mantendrá y potenciará 
una oferta propia de becas y ayudas al estudio, así 
como exenciones y deducciones del abono de precios 
públicos, complementaria de la oferta de los organismos 
públicos internacionales, nacionales y autonómicos, que 
contribuya a hacer efectivo el principio de igualdad de 
oportunidades y no discriminación de sus estudiantes.

2. Estas modalidades de ayudas serán concedidas sobre 
la base de baremos en los que, junto al expediente 
académico, se tendrá en cuenta principalmente el nivel 
de renta.

espacios materiales y virtuales habilitados para ello en  
los Centros, y comunicada al Decano o Director de Cen-
tro quien lo comunicará al profesorado afectado y deberá 
facilitar los medios disponibles para su celebración.

Artículo 12. Convocatoria de la Asamblea de la 
Universidad

1. La Asamblea de la Universidad sólo podrá ser convo-
cada por mayoría absoluta de hecho del Pleno del 
CADUS o por un 5% del conjunto de estudiantes 
de todos y cada uno de los Centros propios de la 
Universidad de Sevilla, siempre que se den circunstan-
cias excepcionales.

2. La convocatoria de Asamblea de la Universidad de- 
berá producirse con, al menos, tres días hábiles de 
antelación y será publicitada en los espacios materiales y 
virtuales habilitados para ello en los Centros y comuni-
cada al Rector y a todos los Decanos o Directores de 
Escuela, quienes lo trasladarán al profesorado afectado.

Artículo 13. Paro académico

1. Los órganos específicos de participación y decisión 
tendrán derecho a declarar paro académico en su ámbito 
respectivo en apoyo de sus reivindicaciones.

2. El paro académico podrá ser parcial, afectando sólo a 
una parte de las asignaturas o materias, o total, afectando 
a todas las asignaturas y materias del ámbito, y supondrá 
la interrupción de todas las actividades docentes 
afectadas.

3. El paro académico podrá tener una duración máxima 
de dos semanas, pudiendo ser prorrogado por períodos 
de la misma duración máxima.

4. Entre la declaración de paro académico, o su prórroga, 
y su inicio deberán transcurrir, al menos, dos días lec-
tivos completos. 

5. La declaración de paro académico, o su prórroga,         
será publicitada en su ámbito por la delegación respe- 
ctiva, en los espacios materiales y virtuales habilitados 
para ello en los Centros, y comunicada a los Decanos o 
Directores de Escuela quienes, a su vez, lo comunicarán 
al profesorado afectado. 

6. Cuando, con motivo del ejercicio por los estudiantes 
del derecho al paro académico, no hubiere sido posible 
cubrir todos los contenidos de una asignatura o materia    
en el periodo lectivo, el alcance de la evaluación será fi- 
jado por el procedimiento dispuesto en el Reglamento 
general de actividades docentes y sus normas de desarrollo. 
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j) Ocho representantes de los estudiantes, que conta-
rán con cuatro suplentes.

2. Los miembros de la Comisión, tanto titulares como 
suplentes, citados en los epígrafes d) hasta i) del apartado 
anterior, ambos inclusive, serán elegidos, respectivamente, 
por y entre los miembros del Consejo de Gobierno del 
grupo al que representan. Los ocho representantes de 
los estudiantes y los suplentes correspondientes serán 
nombrados por el CADUS.

3. Los miembros suplentes podrán sustituir a los 
miembros titulares por sesiones completas de la Comisión 
correspondiente, sin que quepa la asistencia simultánea o 
sucesiva de titulares y suplentes a una misma sesión.

4. Previa invitación del presidente, a las sesiones de la 
Comisión podrán asistir como asesores, con voz pero 
sin voto, otros miembros de la comunidad universitaria 
con responsabilidades de gestión o representación en las 
materias objeto del orden del día.

Artículo 18. Fomento de la movilidad

1. La Universidad de Sevilla fomentará la movilidad 
nacional, europea e internacional de sus estudiantes, 
potenciando la suscripción de convenios con otras 
universidades y optimizando el número y dotación de las 
becas de movilidad. Los criterios de adjudicación de éstas 
serán uniformes para todos los Centros y contemplarán 
de modo preferente el expediente académico y el nivel 
de renta, con respeto a la igualdad de oportunidades.

2. Los estudiantes que disfruten de una plaza de 
movilidad, cubierta o no por una beca, en una misma 
universidad de destino estarán sujetos a las mismas 
condiciones académicas, en los términos dispuestos en 
el convenio suscrito por la Universidad de Sevilla y 
dicha universidad.

Artículo 19. Otras becas y ayudas de la Universidad 
de Sevilla

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos anterio-
res de este título, los Centros y las unidades funcionales 
encargadas de la prestación de las actividades de ges-
tión o de asistencia a la comunidad universitaria po- 
drán tener su propio sistema de becas y ayudas 
vinculadas a dichas actividades. En todo caso, las 
comisiones encargadas de resolver las convocatorias 
correspondientes contarán con la presencia paritaria de 
representantes de los estudiantes.

2. Las bases de dichas convocatorias serán establecidas 

Artículo 16. Comisión General de Becas y Ayudas al 
Estudio

1. En la Universidad de Sevilla existirá una Comisión 
General de Becas y Ayudas al Estudio con las siguientes 
funciones y competencias:

a) Diseñar la oferta propia de becas y ayudas al estu-
dio y fijar los criterios de concesión con respeto a la 
igualdad de oportunidades y no discriminación y lo 
dispuesto en el apartado 2 del artículo anterior.

b) Elaborar las bases de las convocatorias de dicha 
oferta.

c) Resolver dichas convocatorias, realizando la valo-
ración de los solicitantes y formulando al Rector la 
correspondiente propuesta de concesión.

d) Informar sobre las reclamaciones que se produz-
can contra las concesiones.

e) Cualquier otra competencia que se contemplen en 
este reglamento o sus normas de desarrollo.

2. El régimen de funcionamiento de la Comisión será el 
mismo que el dispuesto para las Comisiones Delegadas 
en el Reglamento de funcionamiento del Consejo de 
Gobierno.

Artículo 17. Composición de la Comisión General de 
Becas y Ayudas al Estudio

1. La Comisión General de Becas y Ayudas al Estudio 
estará presidida por el Rector o Vicerrector en quien 
delegue. Formarán parte de ella, además:

a) El Gerente y otro miembro del Equipo de Gobier-
no designado por el Rector.

b) El Jefe de la Sección de Becas, que será el Secre-
tario de la Comisión, con voz pero sin voto.

c) El Delegado del CADUS.

d) Un representante de los Decanos o Directores de 
Escuela, que contará con un suplente;

e) Un representante de los Directores de Departa-
mento, que contará con un suplente.

f) Un representante del sector A, que contará con un 
suplente

g) Un representante del sector B, que contará con un 
suplente.

h) Un representante del sector D, que contará con un 
suplente.

i) Un representante del Consejo Social, que contará 
con un suplente.
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camente esta actividad como actividad de cooperación   
a efectos de lo dispuesto en los artículos 96.1.w) del EUS 
y 29 del Reglamento general de actividades docentes.

Artículo 23. Enseñanzas de idiomas

1. La Universidad de Sevilla fomentará el aprendizaje 
de idiomas por parte de sus estudiantes, facilitando 
en todos los campus la impartición de la docencia del 
Instituto de Idiomas y promoviendo programas de 
inmersión lingüística.

2. Las enseñanzas cursadas en el Instituto de Idiomas 
se incorporarán a los expedientes personales de los 
estudiantes y podrán ser incluidas en el Suplemento 
Europeo al Título en los términos previstos por la 
normativa aplicable.

Artículo 24. Tecnologías de la información y de las 
comunicaciones

1. La Universidad de Sevilla fomentará el uso de las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones 
en el proceso de aprendizaje por parte de sus estudiantes 
mediante la oferta de cursos orientados a obtener la 
máxima potencialidad de los instrumentos informáticos.

2. La Universidad de Sevilla promoverá el estableci-
miento de enseñanzas propias cuyos diplomas permitan 
acreditar niveles de competencia en el uso de las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones. 

3. Las enseñanzas propias de competencia en el uso de 
las tecnologías de la información y de las comunica-
ciones se incorporarán a los expedientes personales 
de los estudiantes que las hayan cursado y podrán ser 
incluidas en el Suplemento Europeo al Título en los 
términos previstos por la normativa aplicable.

Artículo 25. Inserción laboral

1. La Universidad de Sevilla establecerá programas 
de orientación profesional e inserción laboral que 
incrementen las posibilidades de la inserción socio- 
laboral de estudiantes y titulados universitarios de-
mandantes de empleo, con respeto al principio de 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 
Asimismo, proporcionará asistencia para su incorpo-
ración al mercado laboral y permanencia en éste.

2. Para la elaboración, gestión y control de dichos 
programas de orientación y asistencia, la Universidad 
de Sevilla contará con una unidad funcional específica 
que, además, llevará a cabo la adecuada difusión entre 
los estudiantes.

por el Rector o miembro del Equipo de Gobierno en 
quien delegue y su resolución estará sujeta a los princi-
pios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad.

TÍTULO III. ASESORAMIENTO ACADÉMICO, 
ENSEÑANZAS INSTRUMENTALES  E INSER-
CIÓN LABORAL

Artículo 20. Programas de acogida para estudiantes 
de nuevo ingreso

1. La Universidad de Sevilla establecerá programas de 
acogida y orientación para estudiantes de nuevo ingreso 
en sus Centros.

2. Dichos programas incluirán, entre otras más especí-
ficas de cada Centro, las siguientes materias:

a) Organización general de la Universidad.

b) Organización del Centro y los Departamentos de 
los que recibirán docencia.

c) Actividades de asistencia a la comunidad univer-
sitaria.

d) Servicios de informática y comunicaciones dispo-
nibles.

e) Cursos de orientación al estudio.

f) Sistema de representación de los estudiantes.

3. La Universidad de Sevilla establecerá, asimismo, 
programas de acogida específicos para estudiantes 
extranjeros.

Artículo 21. Programas de asesoramiento

1. Los Centros establecerán, para cada una de sus 
titulaciones, programas de asesoramiento para que 
los estudiantes puedan planificar adecuadamente sus 
currículos entre las opciones previstas en los planes de 
estudios correspondientes. 

2. Asimismo, para el caso de estudiantes del último curso 
de la titulación, los Centros establecerán programas de 
información y asesoramiento sobre los ciclos superiores 
de enseñanza universitaria a los que pueden acceder.

Artículo 22. Estudiantes mentores

1. Los Centros podrán contemplar en sus programas de 
acogida y asesoramiento la figura del estudiante mentor.

2. Los estudiantes mentores de la Universidad de Se-
villa que colaboren voluntariamente en los programas 
de acogida y asesoramiento verán reconocida académi-



32BOUS núm. 4, de 1 de abril de 2009

Artículo 27. Procedimiento de actuación

1. La Universidad establecerá el procedimiento de 
solicitud y verificación de la condición de estudiante 
con necesidades académicas especiales que deberá 
estar finalizado, preferentemente y sin perjuicio de las 
situaciones sobrevenidas, antes del comienzo del curso 
académico. Asimismo, se establecerá el procedimiento 
de actuación y seguimiento de lo dispuesto en los 
apartados siguientes. 

2. Verificada la condición de estudiante con necesidades 
académicas especiales, la evaluación prevista en el 
artículo 26.2.b) será realizada, en el plazo máximo de 
un mes, con la participación del estudiante y el profeso-
rado afectado, por la comisión de seguimiento del plan 
de estudios, que contará para ello, si procede, con la 
adecuada supervisión técnica por parte de la unidad 
funcional de atención al estudiante con discapacidad 
prevista en el artículo 29 y de la comisión técnica pre-
vista en el artículo 30. La evaluación será comunicada 
por escrito al estudiante.

3. La comisión de seguimiento del plan de estudios 
convocará al profesorado responsable y a los 
correspondientes Directores de Departamento para dar-
les cuenta de dicha evaluación y poner a su disposición 
el asesoramiento técnico necesario para llevar a cabo 
las adaptaciones que procedan.

Artículo 28. Estudiantes con discapacidad

1. Tendrán la consideración de estudiantes con 
discapacidad los estudiantes de la Universidad de 
Sevilla que acrediten estar comprendidos en el artículo 
1.2 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad 
de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad. 

2. Los estudiantes con discapacidad incorporados a 
la Universidad de Sevilla a través de los programas 
“Erasmus”, o similares, tendrán dicha consideración a 
efectos de esta normativa.

3. Si así lo establece la evaluación prevista en el artículo 
26.2.b), los estudiantes con discapacidad tendrán prio-
ridad para la elección de grupo y turno al realizar la 
matrícula.

Artículo 29. Unidad de atención al estudiante con 
discapacidad

1. Para la organización, gestión y control de las acti 
vidades de asistencia a estudiantes con discapacidad 

3. La Universidad de Sevilla fomentará la suscripción      
de acuerdos con empresas e instituciones para incre-
mentar los programas de inserción laboral y creará un 
observatorio de empleo de sus egresados universitarios 
que se encargará del seguimiento de dicha inserción en 
el transcurso de los años.

TÍTULO IV. NECESIDADES ACADÉMICAS 
PARTICULARES 

CAPÍTULO 1º. ESTUDIANTES CON NECESIDA-
DES ACADÉMICAS ESPECIALES

Artículo 26. Estudiantes con necesidades académicas 
especiales

1. La Universidad de Sevilla prestará apoyo y 
asesoramiento académico adecuados a los estudiantes 
con necesidades académicas especiales, entre los que se 
distinguen las siguientes situaciones:

a) Estudiantes con discapacidad, en los términos 
contemplados en el artículo 28.

b) Estudiantes embarazadas o estudiantes que ten-
gan a su cargo hijos menores de tres años o personas 
mayores ascendientes.

c) Estudiantes que necesiten compaginar los estudios 
con la actividad laboral.

d) Estudiantes que sean deportistas de alto nivel o 
deportistas de alto rendimiento, en los términos con-
templados en el artículo 32.

e) Estudiantes con otras situaciones personales de 
grave dificultad, tales como víctimas de maltrato, 
violencia de género o terrorismo, entre otras, así 
como estudiantes con grado de minusvalía inferior 
al 33%.

2. Los estudiantes de la Universidad de Sevilla con ne-
cesidades académicas especiales tendrán los siguientes 
derechos:

a) A contar con los servicios de apoyo y asesoramien-
to adecuados por parte de la Universidad de Sevilla. 

b) A una evaluación, realizada por la comisión de 
seguimiento del plan de estudios con la oportuna 
supervisión técnica, de la necesidad de establecer 
adaptaciones curriculares y de evaluación, itinera-
rios, estudio a tiempo parcial o estudios alternativos 
en función de sus necesidades académicas especia-
les. De dichas adaptaciones se dará cuenta al profe-
sorado responsable que, en caso necesario, contará 
para llevarlas a cabo con el asesoramiento técnico 
adecuado por parte de la comisión técnica prevista 
en el artículo 30.
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Artículo 30. Comisión técnica de atención al estu-
diante con discapacidad

En la Universidad de Sevilla existirá una comisión 
técnica de atención al estudiante con discapacidad 
que tendrá como funciones realizar informes técnicos 
y asesorar sobre las adaptaciones necesarias para 
satisfacer de la forma más adecuada, en función de los 
recursos disponibles, las demandas de los estudiantes 
con discapacidad

Artículo 31. Estudiante colaborador

Los estudiantes de la Universidad de Sevilla que co-
laboren voluntariamente en la ejecución de las medidas 
de adaptación que se establezcan para estudiantes 
con discapacidad verán reconocida académicamente 
esta actividad como actividad solidaria a efectos de 
lo dispuesto en los artículos 96.1.w) del EUS y 29 del 
Reglamento general de actividades docentes.

Artículo 32. Estudiantes deportistas de alto nivel o 
de alto rendimiento

1. Tendrán la consideración de estudiantes deportistas 
de alto nivel o de alto rendimiento los estudiantes de 
la Universidad de Sevilla calificados como tales por el 
Consejo Superior de Deportes o la comunidad autónoma, 
según corresponda, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas 
de alto nivel y alto rendimiento.

2. En el caso de los estudiantes deportistas de alto nivel 
o de alto rendimiento, en la evaluación prevista en el 
artículo 26.2.b) se tendrá presente tal condición en 
relación con las solicitudes de cambios de horarios y 
grupos, así como respecto de los límites de permanencia 
establecidos.

CAPÍTULO 2º. ADAPTACIÓN DE LAS FECHAS DE 
EVALUACIÓN 

Artículo 33. Cambio de la fecha de evaluación en 
casos excepcionales

1. Previa solicitud tendrán derecho a que se les facilite 
la realización de actividades de evaluación continua 
y exámenes en fechas distintas de las previstas los 
estudiantes que se encuentren en alguna de las siguien-
tes situaciones excepcionales:

a) Estudiantes que sean representantes, que podrán 
ejercer este derecho en los términos recogidos en el 
artículo 5.1.e).

existirá en la Universidad de Sevilla una unidad 
funcional de atención al estudiante con discapacidad con 
las siguientes funciones:

a) Orientar sobre los derechos y recursos existentes 
para estudiantes con discapacidad de la Universidad 
de Sevilla, así como la forma de poder disponer de 
los mismos.

b) Ofrecer información y asesoramiento en materia 
de discapacidad a la comunidad universitaria.

c) Atender y gestionar las demandas que planteen los 
estudiantes con discapacidad que no puedan resol-
verse con los recursos en ese momento existentes.

d) Asesorar a las comisiones de seguimiento de los 
planes de estudios en las evaluaciones mencionadas 
en el artículo 26.2.b) de este reglamento.

e) Conocer y resolver, con el asesoramiento de la co-
misión técnica prevista en el artículo siguiente, los 
conflictos y dificultades que se generen en la aplica-
ción de las adaptaciones curriculares propuestas. 

f) Fomentar la colaboración con las entidades vincu-
ladas con la discapacidad y promover los convenios 
de colaboración correspondientes con el fin de aten-
der mejor las necesidades de los estudiantes.

g) Solicitar las ayudas necesarias de otros organis-
mos, entidades y Administraciones Públicas que 
atiendan áreas de actuación de las que pueda benefi-
ciarse el estudiante con discapacidad.

h) Elaborar programas de actuación y promover el 
intercambio de experiencias, recursos e información 
destinados a facilitar la integración de los estudiantes 
con discapacidad en la vida universitaria.

i) Fomentar la elaboración de materiales propios 
de ayuda para las discapacidades que se presenten 
(guías de ayuda, de recursos, etc.).

j) Solicitar la ayuda de la unidad de trabajo social 
y voluntariado para los programas que necesiten la 
incorporación de personas voluntarias.

k) Evaluar los servicios prestados desde la propia 
unidad y formular propuestas de mejora.

l) Cualquier otra que se le encomiende por el Rector 
o el Consejo de Gobierno o le sea atribuida por la 
normativa aplicable.

2. Mediante resolución rectoral se fijará la denominación 
específica y estructura de dirección de dicha unidad, su 
inserción jerárquica en la estructura administrativa de la 
Universidad de Sevilla y su protocolo de actuación.
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3. Los estudiantes que obtengan una Beca-Colaboración 
en el Departamento tendrán de forma automática 
la consideración de estudiantes internos a todos los 
efectos.

4. Un estudiante no podrá estar adscrito como interno a 
más de un Departamento.

Articulo 36. Selección de estudiantes internos

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 
anterior, los Departamentos regularán, mediante acuer-
do del Consejo de Departamento, el procedimiento de 
selección y renovación de estudiantes internos que, en 
cualquier caso, se ajustará a los principios de publicidad, 
igualdad, mérito y capacidad. 

Articulo 37. Convocatorias de plazas de estudiantes 
internos

1. El número de plazas de estudiantes internos en 
cada curso académico será decidido por el Consejo de 
Departamento con la suficiente antelación a su inicio.

2. La convocatoria, que deberá ser efectuada por el 
Director del Departamento, y su resolución deberán 
producirse entre el 1 de octubre y el 15 de diciembre del 
curso académico.

3. Podrán participar en las convocatorias de estudiantes 
internos  todos los estudiantes matriculados en titulacio-
nes oficiales en las que haya materias o asignaturas 
impartidas por el Departamento convocante.

4. La convocatoria se comunicará a la Secretaría de los 
Centros en los que el Departamento imparta docencia.

5. La convocatoria se publicará en los tablones de anuncio, 
incluidos los virtuales, del Departamento y de los Centros 
en los que el Departamento imparta docencia.

Articulo 38. Nombramientos de estudiantes internos

1. Los nombramientos de estudiantes internos serán 
firmados por el Director del Departamento y tendrán una 
duración de un curso académico, pudiendo ser renova-
dos para cursos académicos posteriores.

2. El Secretario de Departamento enviará copia de 
dichos nombramientos a las Secretarías de los Centros 
donde los estudiantes internos estén matriculados para 
que se puedan incorporar a sus expedientes personales 
respectivos y sean incluidos, en su momento, en el 
Suplemento Europeo al Título en los términos previstos 

b) Estudiantes matriculados en asignaturas distintas 
cuyos exámenes finales coincidan en el mismo día. 
En este caso, el derecho se refiere a uno de dichos 
exámenes, cuya fecha podrá ser cambiada por una 
sola vez.

c) Estudiantes que estén en situación de ingreso hos-
pitalario en la fecha de la evaluación o tengan un fa-
miliar en primer grado de consanguinidad en dicha 
situación.

d) Fallecimiento de un familiar en primer grado de 
consanguinidad en la fecha del examen o en los cua-
tro días anteriores.

e) Estudiantes que sean deportistas de alto nivel o 
deportistas de alto rendimiento, que podrán ejercer 
este derecho en los términos recogidos en el artícu-
lo 32. En este caso el derecho enunciado se refiere 
únicamente a los exámenes que coincidan con acti-
vidades deportivas regladas.

2. El ejercicio de este derecho, incluyendo los plazos 
y las justificaciones documentales preceptivas, será 
regulado en la normativa de evaluación y calificación 
de las asignaturas a que hace referencia el artículo 53 
del Reglamento general de actividades docentes. Salvo 
imposibilidad material, en el caso de que haya varias 
solicitudes de cambio de fecha de un mismo examen, la 
nueva fecha será la misma para todos los solicitantes.

Artículo 34. Coordinación de las actividades de 
evaluación continua

A efectos de lo dispuesto en el artículo 28.1.g) del 
EUS,  por disposición del Decano o Director del Centro, 
o previa solicitud de la Delegación de Alumnos, la 
comisión de seguimiento del plan de estudios, o el 
órgano que, en su caso, acuerde el Centro, se reunirá 
al comienzo de cada cuatrimestre con el profesorado y 
los delegados de los estudiantes de un mismo curso para 
coordinar el calendario de las actividades de evalua- 
ción continua de las diferentes asignaturas y materias de 
dicho cuatrimestre.

TÍTULO V. ESTUDIANTES INTERNOS

Artículo 35. Estudiantes internos

1. A los Departamentos podrán adscribirse estudiantes 
internos con el fin de mejorar su formación y prestar 
colaboración en tareas académicas.

2. La adscripción como estudiante interno a un De-
partamento en ningún caso supondrá relación laboral     
ni administrativa con la Universidad de Sevilla.
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2º. El Decano o Director del Centro resolverá la so-
licitud en el plazo de diez días hábiles y comunicará 
su resolución al interesado.

3º. Verificada la condición de estudiante con necesi-
dades académicas especiales, el Decano o Director 
del Centro citará al estudiante y el profesorado afec-
tado a una entrevista con la comisión de seguimien-
tos del plan de estudios para realizar la evaluación 
prevista en el artículo 26.2.b), que deberá comple-
tarse en el plazo máximo de un mes desde el día de 
celebración de la entrevista.

Disposición final segunda. Entrada en vigor

Este reglamento entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad 
de Sevilla.

I.4. Vicerrectores

Vicerrectorado de Relaciones Institucionales

Acuerdo de la Comisión de Garantía de Calidad de 
los Títulos Propios por el que se aprueba el Manual 
del Sistema de Garantía de Calidad de los Títulos 
Propios de la Universidad de Sevilla.

Acuerdo de 17 de diciembre de 2008 de la Comisión 
de Garantía de Calidad de los Títulos Propios de la 
Universidad de Sevilla por el que se aprueba por 
asentimiento el Manual del Sistema de Garantía de 
Calidad de los Títulos Propios de la Universidad de 
Sevilla, en los términos del documento que se anexa.

El documento  anexo al que se refiere el Acuerdo 
anterior puede ser consultado en el portal electrónico de 
la Universidad de Sevilla, en la siguiente dirección: 

http://www.cfp.us.es/images/Manual_Sistema_Calidad_
Titulos_Propios.pdf

Vicerrectorado de Relaciones Internacionales

Convocatoria de premios para el fomento a la 
investigación en cooperación al desarrollo. Curso 
2008/2009.

El I Plan Propio de Cooperación al Desarrollo de 
la Universidad de Sevilla, aprobado en Consejo de 
Gobierno de fecha 30 de septiembre de 2008, pretende 
poner a disposición de la comunidad universitaria un 
instrumento que busca como objetivo, entre otros, 

por la normativa aplicable.

Disposición adicional única. Cita en género femenino 
de los preceptos de este reglamento

Las referencias a personas, colectivos o cargos acadé-
micos figuran en el presente reglamento en género 
masculino como género gramatical no marcado. 
Cuando proceda, será válida la cita de los preceptos 
correspondientes en género femenino.

Disposición derogatoria única.

1. Quedan derogadas las “Instrucciones sobre Nombra-
mientos de Estudiantes Internos” aprobadas por el 
acuerdo 6.4.2 de la Junta de Gobierno de 27 de septiem-
bre de 1995 y modificadas por los acuerdos 8.3 de la 
Junta de Gobierno de 16 de febrero de 1999 y 8.3 de la 
Junta de Gobierno de 27 de noviembre de 2000.

2. Quedan derogadas aquellas otras disposiciones de 
igual o menor rango que se opongan a lo dispuesto en 
este reglamento.

Disposición final primera. Desarrollo normativo

1. Se habilita al Rector de la Universidad de Sevilla y al 
Consejo de Gobierno para, respectivamente, dictar las 
resoluciones y adoptar los acuerdos que fueran necesarios 
para el cumplimiento o desarrollo de lo dispuesto en este 
reglamento.

2. A efectos de lo dispuesto en los artículos 29 y 30, 
se adopta la “Normativa para la atención académica al 
estudiante con discapacidad”, aprobada por Acuerdo 8 
del Consejo de Gobierno de 9 de diciembre de 2008, 
mientras dicha normativa esté en vigor.

3. A efectos de los dispuesto en el artículo 27, para las 
situaciones comprendidas en los epígrafes a) y e) del 
artículo 26 se adopta el procedimiento descrito en el 
artículo 6 de la normativa citada en el apartado anterior, 
mientras dicha normativa esté en vigor.

4. A efectos de los dispuesto en el artículo 27, en las 
situaciones comprendidas en los epígrafes b), c) y d) del 
artículo 26 el procedimiento será el siguiente:

1º. Los interesados remitirán la solicitud de su consi-
deración como estudiante con necesidades académi-
cas especiales al Decano o Director del Centro, me-
diante escrito presentado en la Secretaría del Centro 
al que deberán adjuntar las justificaciones documen-
tales que estimen oportunas. 
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o postgrado en la Universidad de Sevilla, por cola-
borar o pertenecer a grupos de investigación, o por 
haber realizado estancias post-doctorales en nuestra 
universidad.

Dotación: Se ofrecerá un único premio de 8.000 
euros, destinados a la mejora de sus estructuras de 
investigación, que podrá incluir dotación en infraes-
tructuras.

2. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

Las solicitudes deberán cumplimentarse siguiendo el 
procedimiento descrito en la siguiente dirección: http://
www.internacional.us.es, debiendo ser presentadas, 
una vez impresas y firmadas, en el Registro General 
de la Universidad de Sevilla (C/ San Fernando, 4), en 
el Registro Auxiliar (Pabellón de Brasil, Avda. de la 
Palmera, s/n) o por cualquiera de los cauces previstos 
en el art. 38 de la Ley 30/1992, del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

El plazo de la convocatoria permanecerá abierto hasta   
el 30 de septiembre de 2009.

Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente 
documentación:

Para Modalidad 3:

Copia del título universitario obtenido en la Uni- •
versidad de Sevilla

Carta de presentación del Director/a de la tesis  •
doctoral donde haga una valoración de la tesis y del 
tribunal que la juzgó.

Breve Curriculum Vitae. •

Copia del D.N.I. o de la tarjeta de residente per- •
manente

Ejemplar de la tesis doctoral. •

Para Modalidad 4:

Copia de la publicación o de la aceptación para su  •
publicación, en cuyo caso se adjuntará un ejemplar 
del documento que será publicado.

Breve Curriculum Vitae. •

Para Modalidad 5:

Acreditación del título de grado o postgrado ob- •
tenido en la Universidad de Sevilla, de la estancia 
post-doctoral realizada o del vínculo que mantiene 
actualmente con nuestra universidad. 

fomentar la investigación en el ámbito de la cooperación 
al desarrollo, mediante nuevas líneas de investigación, 
tesinas, tesis doctorales y publicaciones.

Con tal motivo se realiza la presente convocatoria, en 
el marco de la línea de actuación B (Modalidades 3, 
4 y 5) del citado Plan Propio, con el objeto de regular 
la concesión de ayudas destinadas al fomento de la 
investigación en cooperación al desarrollo durante el 
curso 2008/2009.

BASES

1. CARACTERÍSTICAS DE LAS BECAS

Se concederán ayudas por un importe total de 11.500 
euros para las acciones que se detallan en alguna de las 
siguientes modalidades:

Modalidad 3: Premio a tesis doctorales en co- •
operación al desarrollo. 

Participantes: Titulados y estudiantes matriculados 
en un programa de doctorado de la Universidad de 
Sevilla durante el curso 2008/2009, con nacionali-
dad española o tarjeta de residente permanente.

Requisitos: Haber defendido y superado una tesis 
doctoral, con la máxima calificación, en el curso 
2008/2009, que verse sobre aspectos relevantes para 
la cooperación al desarrollo.

Dotación: Se ofrecerá un único premio de 2.500 euros.

Modalidad 4: Premio a publicaciones en coope- •
ración al desarrollo. 

Participantes: Personal docente e investigador de la 
Universidad de Sevilla. 

Requisitos: Haber publicado o contar con la acep-
tación para su publicación durante los años 2008 y 
2009, libros, capítulos de libros, o artículos de re-
vistas en el ámbito de la cooperación al desarrollo. 
La publicación deberá tener prestigio reconocido en 
dicho ámbito.

Dotación: Se ofrecerá un único premio de 1.000 euros.

Modalidad 5: Premio de fomento a las estructu- •
ras de investigación de los investigadores forma-
dos en la Universidad de Sevilla.

Participantes: Investigadores de países en vías de de-
sarrollo, formados en la Universidad de Sevilla, que 
estén trabajando en alguna institución superior de un 
país en vías de desarrollo.

Requisitos: Tener una relación estable con la Univer-
sidad de Sevilla, bien por haber realizado el grado 
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5. ABONO DE LAS BECAS

El abono de las ayudas se realizará en un único pago 
mediante transferencia bancaria a la cuenta indicada por 
los interesados en la carta de aceptación que se le remitirá 
junto a su nombramiento. A este importe se le aplicará la 
retención establecida en la normativa vigente.

6. OBLIGACIONES DE LOS BECARIOS 

Los becarios deberán cumplir las siguientes obliga-
ciones:

En el caso de la Modalidad 5, presentar en la Ofi- •
cina de Cooperación al Desarrollo, antes del 31 de 
diciembre de 2009, una breve memoria justificativa 
de la aplicación dada al premio concedido, junto con 
los justificantes originales del gasto realizado.

Colaborar con la Oficina de Cooperación al Desa- •
rrollo en las Jornadas o eventos que puedan organi-
zar para fomentar la sensibilización en este ámbito 
en la comunidad universitaria.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
antes descritas implicará la obligación del beneficiario 
de devolver el importe total o parcial de la misma, salvo 
otra resolución expresa del Rectorado.

Sevilla, 24 de marzo de 2009.

Fdo.: Lourdes Munduate Jaca
Vicerrectora de Relaciones Internacionales
Universidad de Sevilla

Convocatoria de ayudas para el voluntariado inter-
nacional en proyectos de cooperación al desarrollo. 
Curso 2008/2009.

La Universidad tiene un enorme potencial para la 
cooperación al desarrollo, el cual se debe principalmente 
a su función social como generadora de conocimientos 
y capacidades para ser aplicados y como proveedora 
de recursos humanos técnicamente cualificados en los 
diversos campos articulados a los retos del desarrollo. 
En este sentido se pronuncia la Estrategia de la 
Cooperación Española en Educación (2004), la cual 
defiende que “La educación superior y la formación de 
postgrado en todos sus distintos ámbitos son claves para 
el desarrollo y la lucha contra la pobreza. La Universi-
dad y otros centros superiores son el principal foco de 
generación y adaptación del conocimiento científico a 
las necesidades de los países en desarrollo”. 

La solicitud deberá venir avalada por dos miem- •
bros del PDI de la Universidad de Sevilla.

Breve Curriculum Vitae. •

Proyecto de utilización de los recursos derivados  •
del premio concedido.

3. EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE SOLICITUDES

La evaluación y selección de las solicitudes se reali- 
zará por una Comisión Técnica nombrada al efecto, 
compuesta por:

El Rector o Vicerrector en quien delegue, que ac- •
tuará de Presidente.

El Director de la Oficina de Cooperación al Desa- •
rrollo.

El Vicegerente de Relaciones Internacionales,  •
que actuará de Secretario. Podrá ser sustituido en 
sus funciones por un funcionario/a de la Oficina de     
Cooperación al Desarrollo.

Tres expertos de la comunidad universitaria en   •
materia de cooperación al desarrollo, nombrados por 
el Rector.

Un miembro del alumnado, seleccionado por el  •
CADUS.

Para la concesión de las ayudas la Comisión tendrá en 
consideración los siguientes aspectos: 

Expediente académico o profesional del solicitante.a) 

Relevancia en el ámbito de la cooperación al desa-b) 
rrollo de la tesis doctoral en el caso de la Modalidad 
3, o de la publicación en el caso de la Modalidad 4.

Para la Modalidad 5, proyecto de constitución o c) 
fortalecimiento de grupo de investigación en la uni-
versidad de origen del solicitante.

4. PLAZO DE RECLAMACIONES

Contra las decisiones adoptadas por la Comisión Técnica 
se podrán presentar reclamaciones por los interesados en 
el plazo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de la resolución en el tablón de 
anuncios de la Oficina de Cooperación al Desarrollo y 
en su página web.

Transcurrido el plazo de reclamaciones y publicada la 
resolución definitiva de titulares y suplentes, se proce-
derá a efectuar los correspondientes nombramientos.
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BASES

1. CARACTERÍSTICAS DE LAS BECAS

Se concederán ayudas por un importe total de 135.000 
euros para participar en uno de los siguientes programas, 
debiendo finalizar la estancia en el país de destino antes 
del 31/12/09. Estas ayudas se plasmarán en dos progra- 
mas complementarios: el Programa de Formación Soli-
daria, y el Programa de Conocimiento de la Realidad.

Programa de Formación Solidaria  •

Participantes: Estudiantes matriculados en el curso 
2008/2009 en alguna titulación oficial de la Univer-
sidad de Sevilla y que continúen siendo miembros 
de la Universidad de Sevilla durante su estancia en 
el país de destino.

Finalidad: Facilitar que los Proyectos o Trabajos Fin 
de Carrera, Tesis o Trabajos Fin de Master, o Prac-
ticum, tanto de diplomaturas, licenciaturas como de 
master oficiales se realicen en el seno de Proyectos 
de Cooperación al Desarrollo, de forma que median-
te dichos trabajos se contribuya a mejorar las condi-
ciones de vida de las comunidades receptoras. 

Requisitos: Los estudiantes seleccionados para par-
ticipar en este Programa se desplazarán a los países 
donde se llevan a cabo los proyectos de desarrollo 
para realizar su trabajo. 

Los estudiantes serán tutorizados por un Profesor/a 
de la Universidad de Sevilla y otro Profesor/a de la 
Universidad contraparte del país de destino, o un 
miembro de una ONGD con una titulación y forma-
ción suficiente para ser tutor del proyecto presentado. 

Todos los trabajos realizados al amparo de este pro-
grama tendrán pleno reconocimiento académico por 
parte de la Universidad de Sevilla.

Para garantizar la eficacia en el trabajo realizado, los 
estudiantes se comprometerán a asistir antes de su 
partida a las actividades de formación y capacitación 
planificadas por la Oficina de Cooperación al Desa-
rrollo para cada uno de los destinos asignados.

Duración: La estancia para la realización del proyecto 
no podrá ser inferior a 3 meses ni superior a 6 meses.

Dotación: Se ofrecerá una ayuda para cubrir los   
gastos de desplazamiento, alojamiento, manuten-
ción, seguro y vacunas por un importe máximo de 
3.000 euros.

Programa de Conocimiento de la Realidad  •

Participantes: Estudiantes matriculados en el curso 
2008/2009 en alguna titulación oficial de la Univer-

Consciente de ello, la Universidad de Sevilla aprobó 
en Consejo de Gobierno de fecha 30 de septiembre de 
2008 el I Plan Propio de Cooperación al Desarrollo, 
entre cuyos objetivos se encuentra la formación de 
expertos, profesionales e investigadores en temáticas 
que potencien la cooperación al desarrollo por un lado, y 
la sensibilización a la comunidad universitaria mediante 
la promoción de valores centrados en la cooperación, la 
solidaridad y la justicia social por otro. 

Desde esta perspectiva, el Programa de Voluntariado 
Internacional de la Universidad de Sevilla busca la 
aplicación de su mejor conocimiento y saber hacer a las 
necesidades de las comunidades receptoras en países 
con necesidad de desarrollo. El Programa de Formación 
Solidaria persigue la generación de conocimientos 
y la aplicación de los mismos a las necesidades de 
las comunidades del sur. El programa se realiza en 
colaboración con Universidades del Sur en los países 
donde se desarrollan los proyectos o con Organizaciones 
No Gubernamentales de Desarrollo u otras Agencias 
Internacionales dedicadas a la Cooperación. 

La finalidad del Programa de Formación Solidaria es 
facilitar que los Proyectos o Trabajos Fin de Carrera, 
Tesis o Trabajos Fin de Master, o Practicum, tanto de las 
diplomaturas, licenciaturas como de los master oficiales 
se realicen en el seno de Proyectos de Cooperación al 
Desarrollo, de forma que mediante dichos trabajos se 
contribuya a mejorar las condiciones de vida de las 
comunidades receptoras. Además, este programa busca 
el fomento de los valores de solidaridad y compromiso 
social en el estudiantado de la Universidad de Sevilla. 
Mediante este programa, la Oficina de Cooperación 
al Desarrollo de la Universidad de Sevilla dotará al 
estudiante de una ayuda para sufragar los gastos y 
la estancia en los países del sur donde se ubiquen los 
proyectos.

El Programa de Conocimiento de la Realidad persigue la 
integración de miembros de la comunidad universitaria 
en proyectos de cooperación al desarrollo en países de 
renta media o baja, de forma que puedan conocer la 
realidad de los países en destino y aplicar su formación 
a dicho contexto.

Con tal motivo se realiza la presente convocatoria, en 
el marco de las líneas de actuación B (Modalidad 2) 
y E del citado Plan Propio, con el objeto de regular la 
concesión de ayudas destinadas a fomentar la realización 
de estudios en el ámbito de la cooperación al desarrollo 
y a facilitar la participación de los miembros de la 
comunidad universitaria en proyectos de cooperación    
al desarrollo durante el curso 2008/2009.
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preadmisión en el proyecto, emitida por la ONGD 
española o por la institución del país de destino res-
ponsable del mismo.

3. EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE SOLICITUDES

La evaluación y selección de las solicitudes se reali-
zará por una Comisión Técnica nombrada al efecto, 
compuesta por:

El Rector o Vicerrector en quien delegue, que ac- •
tuará de Presidente.

El Director de la Oficina de Cooperación al Desarrollo. •

El Vicegerente de Relaciones Internacionales, que  •
actuará de Secretario. Podrá ser sustituido en sus 
funciones por un funcionario/a de la Oficina de Co-
operación al Desarrollo.

Tres expertos de la comunidad universitaria en   •
materia de cooperación al desarrollo, nombrados por 
el Rector.

Un miembro del alumnado, seleccionado por el  •
CADUS.

Para la concesión de las ayudas la Comisión tendrá en 
consideración los siguientes aspectos: 

a) Expediente académico o profesional del solicitante.

b) Formación y experiencia en cooperación al desarrollo.

c) En su caso, conocimiento del idioma en el que se 
desarrollará el proyecto.

Tendrán prioridad para la concesión de las becas 
aquellos candidatos/as que soliciten la participación de 
los proyectos ofertados por la Oficina de Cooperación 
al Desarrollo, como los incluidos en el Programa 
Internacional de Voluntarios y Expertos para Piura.

Si la Comisión lo considera conveniente, podrá realizar 
entrevistas personales a los candidatos para comprobar 
la adecuación de las competencias de los mismos a las 
plazas ofertadas, el nivel de idioma de trabajo en el país 
de destino y la adecuación a los proyectos presentados. 
En tal caso se publicará la relación de estudiantes 
preseleccionados para la entrevista en el tablón de 
anuncios de la Oficina de Cooperación al Desarrollo y 
en su página web con una antelación mínima de 48 horas 
a la fecha de su celebración.

4. PLAZO DE RECLAMACIONES

Contra las decisiones adoptadas por la Comisión Técnica 
se podrán presentar reclamaciones por los interesados en 
el plazo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente 

sidad de Sevilla y que continúen siendo miembros 
de la Universidad de Sevilla durante su estancia en 
el país de destino, así como profesores y personal de 
administración y servicios en activo.

Finalidad: Facilitar la participación de los miembros 
de la comunidad universitaria en proyectos de co-
operación al desarrollo como medio de sensibiliza-
ción sobre los problemas a los que se enfrentan los 
países en vías de desarrollo.

Requisitos: Las actividades a realizar habrán de estar 
integradas dentro de un proyecto de cooperación al 
desarrollo in situ, que esté llevado a cabo por una 
ONGD española  y/o a través de una ONGD, institu-
ción pública o institución privada del país de origen. 
La estancia para la realización de la actividad no po-
drá ser inferior a 1 semana ni superior a 6 meses.

Dotación: Se ofrecerá una ayuda para cubrir los   
gastos de desplazamiento, alojamiento, manuten-
ción, seguro y vacunas por un importe máximo de 
3.000 euros.

2. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

Las solicitudes deberán cumplimentarse siguiendo el 
procedimiento descrito en la siguiente dirección: http://
www.internacional.us.es, debiendo ser presentadas, 
una vez impresas y firmadas, en el Registro General 
de la Universidad de Sevilla (C/ San Fernando, 4), en 
el Registro Auxiliar (Pabellón de Brasil, Avda. de la 
Palmera, s/n) o por cualquiera de los cauces previstos 
en el art. 38 de la Ley 30/1992, del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

El plazo de la convocatoria permanecerá abierto hasta el 
15 de mayo de 2009.

Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente 
documentación:

Descripción detallada del proyecto a realizar en el  •
país de destino.

Breve curriculum vitae. •

En su caso, acreditación del idioma en el que se  •
desarrollará el proyecto.

Para estudiantes que participen en el Progra- •
ma de Formación Solidaria: Contrato de Estudios 
(ANEXO), firmado por el tutor de la Universidad   
de Sevilla y por la ONGD española o la institución 
del país de destino responsable del proyecto.

Para estudiantes que participen en el Programa de  •
Conocimiento de la Realidad: Carta de admisión o 
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al de la publicación de la resolución en el tablón de 
anuncios de la Oficina de Cooperación al Desarrollo y 
en su página web.

Transcurrido el plazo de reclamaciones y publicada la 
resolución definitiva de titulares y suplentes, se proce-
derá a efectuar los correspondientes nombramientos.

5. ABONO DE LAS BECAS

El abono de las ayudas se realizará en un único pago 
mediante transferencia bancaria a la cuenta indicada 
por los interesados en la carta de aceptación que se le 
remitirá junto a su nombramiento. 

6. OBLIGACIONES DE LOS BECARIOS 

Los becarios deberán cumplir las siguientes obliga-
ciones:

Desarrollar el programa formativo que la Oficina  •
de Cooperación al Desarrollo diseñe antes del traba-
jo en destino.

Presentar en la Oficina de Cooperación al Desa- •
rrollo, antes del 31 de diciembre de 2009, una breve 
memoria justificativa de la actividad realizada.

Colaborar con la Oficina de Cooperación al Desa- •
rrollo en las Jornadas o eventos que puedan organi-
zar para fomentar la sensibilización en este ámbito 
en la comunidad universitaria.

En el caso de estudiantes que participen en el Pro- •
grama de Formación Solidaria, además de las ante-
riores deberán:

a) Completar durante el año 2010 el proyecto fin 
de carrera, tesis de master o practicum.

b) Presentar en la Oficina de Cooperación al De-
sarrollo copia de los Proyectos o Trabajos de Fin 
de Carrera realizados durante su estancia. Todos 
los Proyectos o Trabajos seleccionados se pre-
sentarán posteriormente en acto público en la 
Universidad de Sevilla.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
antes descritas implicará la obligación del beneficiario 
de devolver el importe total o parcial de la misma, salvo 
otra resolución expresa del Rectorado.

Sevilla, 24 de marzo de 2009.

Fdo.: Lourdes Munduate Jaca
Vicerrectora de Relaciones Internacionales
Universidad de Sevilla
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ANEXO 

CONTRATO DE ESTUDIOS
PROGRAMA DE FORMACIÓN SOLIDARIA

DE VOLUNTARIADO INTERNACIONAL EN CODE

INSTITUCIÓN O ONGD DE ACOGIDA PAIS DE DESTINO

PERIODO DE ESTANCIA

DE                                                                HASTA

CURSO

    
DATOS PERSONALES DEL ESTUDIANTE

APELLIDOS Y NOMBRE                                                                                    D.N.I.
EDAD

DOMICILIO POBLACIÓN

C.P. Y PROVINCIA              
 

TELÉFONO    
      

CORREO ELECTRÓNICO 

DATOS DEL PROYECTO DE FORMACIÓN A REALIZAR

PROYECTO A REALIZAR DURANTE
LA ESTANCIA

CRED. 
ECTS

FORMACIÓN RECONOCIDA EN CENTRO 
ORIGEN

CREDITOS
RECONOCIDOS

EL ESTUDIANTE

Fdo. 

INSTITUCIÓN DE ORIGEN
UNIVERSIDAD DE SEVILLA

Fdo.: 
Tutor del Programa

INSTITUCIÓN O ONGD DE ACOGIDA
_________________

Fdo.: 
Tutor del Programa

FOTO
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Cuantía económica y apoyo institucional 

Con cargo al capítulo correspondiente del I Plan Propio 
de Docencia se destinará a estas ayudas una cuantía total 
de 30.000 €. Las ayudas correspondientes serán de hasta 
2.000 € por proyecto y su gestión económica se realizará 
a través del Instituto de Ciencias de la Educación (ICE).

Obligaciones de los beneficiarios

Los beneficiarios de estas ayudas se comprometen a:

Comunicar por escrito cualquier modificación,  •
justificada, de los aspectos señalados en la solicitud, 
para su aprobación. Dicho escrito deberá ser dirigido 
a la Directora del Secretariado de Formación e Inno-
vación Docente.

Desarrollar las actuaciones que se recojan en la so- •
licitud presentada.

Presentar la memoria de justificación de gastos con  •
anterioridad al 30 de noviembre de 2009.

El incumplimiento de alguna de las obligaciones 
mencionadas dará lugar a la interrupción de la financia-
ción del proyecto, así como a la denegación de proyectos 
en este ámbito en próximas convocatorias. 

Formalización de las solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes estará abierto 
entre el 3 y el 24 de abril de 2009.

La solicitud se realizará a través de la página web del 
Vicerrectorado de Docencia http://www.institucional.
us.es/vdocencia/vd/iplanpropdoc.htm. Una vez cumpli-
mentado telemáticamente el formulario, se imprimirá la 
solicitud, que deberá firmarse y presentarse en el Regis-
tro General de la Universidad en el plazo establecido.

La ausencia de alguno de los datos requeridos en la 
solicitud o la entrega de la misma en Registro fuera de 
plazo será causa suficiente para su no admisión. 

Resolución 

El proceso de evaluación y selección se hará teniendo 
en cuenta la adecuación de la actividad presentada y del 
presupuesto a los objetivos que se pretenden alcanzar. El 
número de actividades que se podrán financiar por cen-
tro estará en función de la disponibilidad económica.

La resolución se comunicará a los Decanos y Directores 
de los Centros, por escrito, en el plazo de 10 días desde 
la resolución.

Vicerrectorado de Docencia

Convocatoria de ayudas para Actividades de 
Información a Alumnos Preuniversitarios incluidas 
en el I Plan Propio de Docencia de la Universidad     
de Sevilla.

Resolución rectoral de 20 de marzo de 2009 por la que 
se aprueba la convocatoria de 2009 correspondiente a la 
obtención de ayudas para Actividades de Información a 
Alumnos Preuniversitarios incluidas en el I Plan Propio 
de Docencia de la Universidad de Sevilla

Objetivo

Esta convocatoria corresponde a la línea de acción 5 del 
I Plan Propio de Docencia de la Universidad de Sevilla 
(acuerdo 6.1/CG 28-10-08) y pretende contribuir a la 
consecución del Objetivo Estratégico II “Universalizar 
el acceso y difusión de la oferta académica”. 

Con esta convocatoria se quiere apoyar a los Centros 
en la realización de actividades de información a 
alumnos preuniversitarios sobre aspectos tales como los 
contenidos de la titulación, sus características, salidas 
profesionales, competencias adquiridas por los egre-
sados, etc. , y contribuir  así a mejorar la información que 
estos alumnos deben recibir sobre la oferta académica  
de nuestra Universidad.

Estas actividades forman parte del apartado 4.1 “Sistemas 
accesibles de información previa a la matriculación y 
procedimientos accesibles de acogida y orientación de 
los estudiantes de nuevo ingreso” de las memorias de 
verificación de los nuevos títulos de grado, y contribuyen 
al despliegue de los Sistemas de Garantía de Calidad 
de las titulaciones, en los que se consideran este tipo 
de acciones como criterio básico de transparencia, 
información y ayuda a la motivación y éxito de los 
alumnos.

Destinatarios

Podrán solicitar ayudas en esta línea de acción los 
Centros Propios de la Universidad de Sevilla, y deberán 
actuar como coordinadores de las actividades sus 
Decanos o Directores o personas en las que deleguen. 
En la solicitud se deberán indicar las actividades que 
se pretenden realizar, que podrán ser, entre otras, la 
distribución por los centros de bachillerato de folletos 
informativos, la organización de jornadas de puertas 
abiertas, la realización de visitas para informar a los 
alumnos en sus propios centros o cualquier otra que 
cubra los objetivos de la convocatoria. 
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Como orientación profesional se entiende aquella acción 
dirigida a ayudar a los profesionales a tomar decisiones 
sobre su formación y temáticas relacionadas con el 
ejercicio de la profesión, y, de este modo, apoyarles en 
la gestión de su trayectoria profesional. La orientación 
profesional ayuda  a reflexionar sobre intereses, 
cualificación y capacidades. Una orientación profesional 
integral tiene por objetivo enseñar a las personas a 
planificar y a tomar decisiones sobre su vida laboral y la 
formación que implica. 

Mediante esta línea de acción la Universidad espera 
contribuir a mejorar la información que los alumnos 
deben recibir sobre sus posibles salidas profesionales y 
sobre las posibilidades de continuación de formación al 
finalizar su titulación.

Destinatarios

Podrán solicitar ayudas en esta línea de acción los 
Centros Propios de la Universidad de Sevilla y actuarán 
como coordinadores de las actividades los Decanos o 
Directores de Centro, o personas en las que deleguen. 
En la solicitud se deberá indicar el tipo de actividad o 
actividades que se pretenden relizar con las ayudas 
(cursos, conferencias, seminarios, encuentros, etc.).

Cuantía económica y apoyo institucional 

Con cargo al capítulo correspondiente del I Plan Propio 
de Docencia se destinará a estas ayudas una cuantía 
total de 50.000 €. Las ayudas correspondientes serán 
de hasta 2.000 € por proyecto y con ellas se podrán 
cubrir gastos de pago a conferenciantes, organización 
de jornadas, traslados de alumnos o cualquier otro que 
quede debidamente justificado en la solicitud y esté 
en consonancia con los fines de esta convocatoria. La 
gestión económica de las ayudas se realizará a través del 
Instituto de Ciencias de la Educación (ICE).

Obligaciones de los beneficiarios

Los beneficiarios de estas ayudas se comprometen a:

Comunicar por escrito cualquier modificación, jus-
tificada, de los aspectos señalados en la solicitud, para 
su aprobación. Dicho escrito deberá ser dirigido a la 
Directora del Secretariado de Formación e Innovación 
Docente.

Desarrollar las actuaciones que se recojan en la solicitud 
presentada.

Presentar la memoria de justificación de gastos con 
anterioridad al 30 de noviembre de 2009.

Recursos

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 de 
la Ley 30/92, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, contra la presente convocatoria y la resolución 
de la misma, que agotan la vía administrativa, podrán  
los interesados interponer los siguientes recursos:

a) Con carácter potestativo y previo al Contencioso-
Administrativo, recurso de reposición ante este mis-
mo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a la publicación de la resolución.

b) Recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso- Administrativo, en el plazo 
de dos meses desde el día siguiente a la publicación 
de la resolución o, en su caso, de la notificación de la 
resolución del recurso de reposición.

Sevilla, a 20 de marzo de 2009

Fdo. Joaquín Luque Rodríguez
Rector de la Universidad de Sevilla

Convocatoria de ayudas para Orientación Profesio-
nal y Formación Complementaria incluidas en el 
I Plan Propio de Docencia de la Universidad de 
Sevilla.

Resolución Rectoral de 20 de marzo de 2009, por la 
que se aprueba la convocatoria de 2009 correspondiente 
a la obtención de ayudas para Orientación Profesional 
y Formación Complementaria, incluidas en el I Plan 
Propio de Docencia de la Universidad de Sevilla

Objetivo

Esta convocatoria corresponde a la línea de acción 3 del 
I Plan Propio de Docencia de la Universidad de Sevilla 
(acuerdo 6.1/CG 28-10-08) y pretende contribuir a la 
consecución del Objetivo Estratégico I “Disponer de una 
oferta formativa de grado y posgrado atractiva”. 

Con ella se pretende apoyar a los Centros a impulsar 
acciones dirigidas a proporcionar a sus estudiantes y a 
los egresados de sus titulaciones orientación profesio- 
nal y cursos de formación que complementen la reci-
bida a través de los títulos oficiales. 

La orientación profesional y la formación comple-
mentaria son herramientas imprescindibles en la 
planificación de la carrera profesional de los titulados, 
ya que les permite adoptar posiciones y adaptarse a 
un mercado de trabajo cada vez más exigente y que 
evoluciona de forma continua.
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II. CARGOS ACADÉMICOS

Reseña de resoluciones rectorales de nombramiento 
de Directores de Departamento.

Resolución rectoral de fecha 19 de febrero de 2009 por 
la que se nombra al Dr. Manuel Gómez Guillén  Director 
del Departamento de Química Orgánica.

Resolución rectoral de fecha 5 de marzo de 2009 por la 
que se nombra al Dr.  Sebastián Chávez de Diego Direc-
tor del Departamento de Genética. 

Resolución rectoral de fecha 16 de marzo de 2009 por la 
que se nombra a la Dra. Ana María Cameán Fernández, 
Directora del Departamento de Bioquímica, Bromatolo-
gía, Toxicología y  Medicina Legal. 

Resolución rectoral de fecha 11 de marzo de 2009 por 
la que se nombra a la Dra. Dolores Limón Domínguez 
Directora del Departamento de Teoría e Historia de la 
Educación y  Pedagogía Social. 

Resolución rectoral de fecha 12 de marzo de 2009 por 
la que se nombra al Dr. Julio Manuel Barroso Osuna 
Director del Departamento de Didáctica y Organización 
Educativa. 

El incumplimiento de alguna de las obligaciones men-
cionadas dará lugar a la interrupción de la financiación 
del proyecto, así como a la denegación de proyectos 
dentro de este ámbito en próximas convocatorias. 

Formalización de las solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes estará abierto 
entre el 3 y el 24 de abril de 2009.

La solicitud se realizará a través de la página web del 
Vicerrectorado de Docencia http://www.institucional.
us.es/vdocencia/vd/iplanpropdoc.htm. Una vez cumpli-
mentado telemáticamente el formulario, se imprimirá la 
solicitud, que deberá firmarse y presentarse en el Regis-
tro General de la Universidad en el plazo establecido.

La ausencia de alguno de los datos requeridos en la 
solicitud o la entrega de la misma en Registro fuera de 
plazo será causa suficiente para su no admisión. 

Resolución 

El proceso de evaluación y selección se hará de acuerdo 
con la adecuación de la actividad presentada y del 
presupuesto a los objetivos que se pretenden alcanzar. El 
número de actividades que se podrán financiar por cen-
tro estará en función de la disponibilidad económica.
La resolución se comunicará a los Decanos y Directores 
de los Centros, por escrito,  en el plazo de 10 días desde 
la resolución.

Recursos

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 de la 
Ley 30/92, del Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, contra la presente convocatoria y la resolución 
de la misma, que agotan la vía administrativa, podrán los 
interesados interponer los siguientes recursos:

a) Con carácter potestativo y previo al Contencioso-
Administrativo, recurso de reposición ante este mis-
mo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a la publicación de la resolución.

b) Recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 
de dos meses desde el día siguiente a la publicación 
de la resolución o, en su caso, de la notificación de la 
resolución del recurso de reposición.

Sevilla, a 20 de marzo de 2009

Fdo. Joaquín Luque Rodríguez
Rector de la Universidad de Sevilla


